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RATII¡^LAÁ oEL AESGO C!A|ERfO Nó v d¡
CollCEEro POE ELCUAL SE ASEGU8I: Por cMla rop,a

DEFINIC'ONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADOnAT MEDVTDA Padners de SeoiJros y Reaseglms, S"A. (Sociedad

Unrpersonal) i¡scrita ef et Registo de Entidades aseoJBdoras por ordefl Min¡senat de 13 d€,

S€phembre & 1978 co¡ el número C-SE9 cff domicito socht en Carera de San Jeónim0 2j,
4014 lvadfld es quEn asume la cobertura de tos ne§gos objelo de este con[ab y oaranliza et

pegode las prestaciones que cofiespondan con arregto a tas @rldici0nes detmismo,

El conlrol de la actrvi&d de tüEDVloA Parhes de Seguos y Reaseguros, SA. (Sociedad

Lh perssral) corcstrnde al lrr¡islem de EcoÍroÍia y Empresa d€t Eslado EsÉñot, a iravés d€

la D,eccion Generalde SÉgurG y Fondos & Pe"sones.

ToMADoR/ASEGUnADoT El Tomador/As€qurado será ta persofla que aparece desqnado en

la Éginaprimerade as presenles condiciones partcutafes,

EENEFICIARI0 DEL SEGUno: El Tomado/Asegurado dos¡gna Br¡ellch o con qaácter

¡rrcvocabb a CAJALME0FALEJ0.

FECHA DE EFECTo: Es la lecha en h qJe entr¿ en vrgorelseguro de acuer& con lo eslabtecdo

en las Co¡drclones Párticularcs

FECHA DE SINIESTBO:

. Para la cobertura de Pérd da tnvotuntarta de Empteo: h f€cha etectjva de la prestación

por D€sempleo reatizada p0retSe.vicio Púbtco de Empteo Estatalu organiyno compe-

tente,

. Paü la cobetura de lñcapacidad Temporatt et primer dia de incapacidad del Toma.

dor/Asegurado recon0cid0 poret 0rga¡ismo olrc¡al Compelente.

. Pan la cobertura de Hospihli¿ación: e I primer d Ía en elque TomadorlAsegurado ingrese

en un establecim enlo hospilatafio

ACCIDENTE: Lesón c0eofal denvada d€ una causa s{lbila, viotentá, exlema y alena a h
inleflcionalldad del Tomador/Asegu ado. ac¿ecida dunnte ta y gencia de ta pótiza.

ENFERMEDAo; Toda albncló¡ de h salud orcina& por una c¿l§a drte€nb de un trcdenle,
que deba dar ugar a consulta o deba ser diagnostada 0 tralada por un médrco aulonzado

l€galme¡le a praclrar su acwilad prolesio¡al

SUMA ASEGUBAOA O PFESTACIÓNr Es etimporte QUe, de acuerdo co0 to eshbtffib en tas

Cond0iones Paliculafes, elAseguradof se cornpromele a paoar al Befeliciafo al acaecimie¡lo

& las mnlinqencias previstas e¡ h misma.

IBABAJAooR PoR CUEI'ITA AJE¡lArLa Ffsona fisra qle se obtrga a prÉsursu trabajo, en

&pende¡cia de un empleadof en base a un contrato de trabajo tndehido, por un minimo de 25

horas semañales, a cambo de una remuneraci{h, de acuerdocon la teoslacior laboratespañola

vgente, que se encuenlre dado & alb ea el R€gimen conespondialte de h Seguridad Sociat, y

que no seá luncionaalo públrco.

TRASAJADoR Pon CUENÍA PRoP|A 0 AUTÓNOüO| La peBona lisica que desarola una

aclivdad prolesio¡al remunerada no deFndiente y qJe se enclentra dado de alh en et Rég men

Bpecal de Trabaladores Auhnomos de la Seguridad Sociat, Mu¡Ja, fi,¡onlepio o insttución

analoga. Adicionalmente, a bs elechs de esle conkalo se asimilarán a tEbajadores por cuenla

pfopia, aquello§ fabajadores por cuenb ajena que efl v dud de su Begirnen de colizacón a ta

Seguridad Social no generen derec¡o a la prestackÍ de desempleo en su nivet contr¡butivo.

FUNCIONARD PÚBLICO: La peBona lislca que se obtqá á preshrsu propio fabajo paG cuat.

qrier 0roanismoo enE Eshtal, Aulonómrco, Pfovincialo Locatbalo un coflkalo de fabap some-

tiCoalEshlulo de la Funcion Púb ica

ESfAB LECIM IENT0 HOSPITALARI0 | Se entenderá Ér eslablecimienro hospitata¡o cuatqurer

hosprtal. clinica o sanalorio, lanto pübho como privado, q.re distrnga de la ¡nfraestructura

necesana pafa diaqnoslicar y rea izar lralamieflhs letaÉulhos por lacullativos legslmente

autofizados para eleFlcroro & su pmfesón. A los elechs de esh cob€ñufa no se mmiderará

como hospiul, clinEa o sanalorio las squlefies mstilucionesi

- Clin€as para el lralamie¡to de enlennedades menhtes o cuyo prncipal objetivo sea el

tÉt¿miento de €n,emedades ps€Ológrcas o psiqu¡átncas.

Fesidencias de áncianos, centros de dia y cenlros para el trahm€nto de drogadtctos y/o

alclhólicos yb neuólicos.

- Clinlcas para lBlamienlos natuBles, lemabs, masajes, estétrcoG, adelgaza,/nEnto u olros

tÉtamienbs sim lares.

, Dic¡o eslabEcimienlo debe eslar atendr& porua máiim las 24 horas deldia.

- A los eteclos de e§te seguo ¡o se coñsEer¿n hospihbsl

- Clinicas pafa el tratamrento & enlemedades menlaes o cuyo p¡incipa obletivo sea el

katamienh de enlermeüdes psquiálncas.

- Resldencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centrcs para et

trahmienh de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neufólhos.

- Clinrcas pafa tralamie¡tos natuEhs, tefmates, masaies, estélicos LJ otros kabm€ntos

similares, centros de salud. balneari,!6.

PERODO 0E CARENCIA: Period0 de liempo computado en dras o meses lranscutidos a

partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en s! caso, snlre dos sln€s1ros, dura¡te etcual

elconlfalo de segufo no desplBga efectos, es decir, en e presente conlfalo de segufo no

cubre conl ¡genc as dufante dicho pefodo.

1., REOUISIÍOS DE CONÍFATACIóN

Sólo podán contalar h prc€srllr Póll¡¡ da S€guro las person¡s fs¡cas que Eúnan las

sigulgnt66 condlchnqs:

1) 56r lltularcs de un pñsl¿mo h¡pot crrio, fon¡al[ado con CAJAITTE0BALEJo

2) Hab6r66 adherido ¡ h pol¡za med¡anh h frma de tasCond¡cbnee Particulal9s,

3) Habor pagado la p maúnlcs,

{) ouo la 6dad del Tomado/Assgu rado cstÉ compEndlda onlrc los f I y los 62 años .n
la hcha do tfeclo.

5) Enconlra¡ro on Bst¡do d€ bu.na s.lud, sin sÍntoma d€ gnLrmgdad, y no podBcer

n¡nguna onhm6dad d9 carácler evo lutvo nlastat, on la Facha d€ Efgcto delS€guro,

6n 3¡tuaclón do lncqpacldad Temporal, tal y como ásl, qu€da dBllnlde on lag

pr€so¡rt!§ Condlclon6s PsniqulaEB,

5) Cotlzára la S€gu¡ldad Sochl o Esht.n situacÉn d. altá on mutualldad, montqpío a

insüh¡clón análoga qug l¡ leg¡slaclón d.lernlne.

4 Adomás, para la cobórlura dq PédHd lñvolunlarh de Emplrol

llq conoc€r, o oshr 9n g¡tueción dE conocer que 9r vá a produc[ h ertlnc¡ón o

sugp€nslón d€ su ¡elaqlón hboEl por cuaqu¡er¿ do Iag caulas qus darlan derec¡g

á lá praslación d€ D€sompbo sI bsse a esta pólL¿.

E) Adomás, para la cobort¡E del desgo d. lncapácHad Tomporal y Hospltall¿aclón:

No padrc.r n inguna 6n1bñiodad dg c¿ráctri Evobtlvo,

2,. SUMA ASEGUFAOA

La SLma ¡§egurada será elporcenhje de cuola aseguBda sobre la cLpta ordinaia me¡.6uat det

pteslámo vincuhdo a est¿ póii7a de s€guro que en el rnomenh de producifse el sfllestfo,

estu!iese pagando el a§egU.ado.

Se enlrndod por Duob mensual h fomada por b dsvolución del plnclpal preslado más

los consspond¡entas ¡nt0loros ramunqratoños, aon qxclqslSn, por tanto, do los inLl"s€s

do dornora y de cualosqul€ra olrcs gagtog, comlslones g p¡gos qus dob¡er¿ hacer el

Tomado¡/A3.gurado er cumpllmlonto d6 lo paclado en el contnlo do péstamo vlnculádo

a est¡ Póllza.

Cua¡do h per¡odlcldad del pago del pÉstamo sea dlhEnts a la neñsu8l, elcábulo de la

cuok mgnguals. r"¡¡iz.á con3ftiorando ol lmportÉ do las cuotas del pÉgtamg congcidag,

o la skJulentq má9 celcana, sltulrá conockj., extÉpolándola alañocompl€lo ydlvldléndola

por 12,

El lmporte de la suma asogurada no 8orá !upedg., €,t nl¡gún G¡90, ol ¡mporte m.áximo de

r.800 e.

En caso d0 que §a prcdulera una ngvaclón del pÉgtamo qu9 conllevsl¿ el lncrfftento dol

capitál ptlstado, supondrá lE anqlaclón de la present€ Éliz¡, En estos casos la Entldad

Asogu¡adorá prcced"rá ¿ h d.volucló¡ da h prlma no consunHa,

Cuando Bl Tomrdor/As€qurado haya rcalEado amonEaclonss parclal€6 dol pÉÉtamo, la

Entuad Ag€guradora procoded a adacuar la suma as6guEda d6 confoínldrd con lo

eshbleqldg €n el apañado I ds lag pl§sontls Condhlon.! Padicul¿rcs.

3.. PERIOOO DE CARENCIA

3.1 tNlCtAL

. Pnra la garanlh d6 Pód¡da lnvolu¡tarla de Emplso sÉ.slablece un perlododecaEncia

lnlclEl de 50 díos natur¡lgs, a canhr degde l¿ fecha d6 sleoto dol §€gulq, A etecü¡g de

comprobarquaon !l momonto dal acaeclmlrnto dol 8lñio8to há trán§cul?ldo olpariodo

de car€nch irlclal, s€ ont€nd¿rá quo h sltuác¡ón de dosempleo s. produc€ Bn l¡ hcha

Bn qu. se produ¡ca h extinclón o suspsnslón d. la trhclon l¡boñl por lar caus¡s

soñahd¿E .n €3k póli¿¿, y 6dámás soa 6cltdiHo por olSari,icio Públbo de Empleo

MEOVIOA P!rn.r. dc S.gu.o y ñd..gurcs. S 
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CoiiCEPIo POF EL CUAI SE AsEoUn¡: Po, csl¡ A'oC,á

E6talal u oEánismo público que lo !¡lltituya.

. Para h gar.ntls dé lnoapacidad fomporal s¿ €st¡blece un periodo de .arcnc¡a ¡nbial

de 30 dás nat¡rale9, 8 conlar dssdo b f¿cha de eleclo del §eguro. A orectos dá

compllbar que en el mom6nlo d.l aca¿cimlenb d€l e¡n¡esllo ha tránscunldo €l pe¡lodo

ds caEncia i¡ichl, so antandoÉ qu. la situaclón de lncapacldad lomporals6 prcduco

eñ la fe.ha eri la quo h snfemrdad causanlé ds la lncapacldad hub¡ora sido

diagnosilsada por facultalivos do h Segurldad Soclal, Mulua o ln3tluc¡ón ánáloga o

mál bo o facullátlvo autorizado y asf lo rallliqueñ los r¿n ¡clol rÉllcos dol ssogurador

3¡9e cfi3ldgraEa nccésario. En Iog gupuato6 ai los que la lncapacidad TemPoral 5¿

deba a un accideite no 3e aplbará calrnch lnic¡álalguna.

. Para la g.ranfa de Hosp¡tali¡aclón se €sbblece un Perlodo de carÉnch iñicialde 30

dla6 naturáles a contár dssd6 l€ locha d. oloclo del s€guro, A oloctos do oomplob€r

quo án .l momenb d€ ac€eclmlonto d6l s¡ni6ho ha bü|solrldo el periodo dq csrencia

inichl, se enlenderá que la sltuación d! Hosp¡laliz¿cón 5e produce en ls lechq que

eprruzc¿ coru¡gnda 6n ol lnlormo de irgrcsoon el corospond¡ente estabbcim¡ento

hospilala o en elquo el fomadorÁs¿guhdo s..ñcuentlg ¡ngf996do.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS

En elsupuÉto dq prcduclI§6 Bltuácloños de PádHa lnvolunlsria de Emploo subslgulo¡to§

a una sltuackin ant€rlor de Pódida lnvoluntaía de Empleo que d¡o lugar a lndom¡lzaclón

por pafe de esla póllza, ss procsderá al pogo de nueva! Plrslaclone6 §¡ .l
Tomado/Agégu¡odo ha 6tado vin.uladodefom{ actlvaauna nuova rÉhclón laboralcimo

b¿bai0dor por qionla ai.na po¡ un p€riodo mfnimodo 180 dfas naturalo§ lnlnt numpldosy

haya superadq el porlodo d. prueba eshblecido cor¡e§pondl€nl. a su nu€va rolac¡ón

laboral En caso contado nose pagaÉcsnüdad slguna.

En el supueslo da prcducirse lncapacldadgg Témporabs §ubslgulüllá3 ¡ una anto or

lncapackjEd T€ffiporál que dio lugar a indÉmnEacl& por part¿ do .§ta Élira, h

aseguradora proccd.rá nuevamenlr al pago d. pr.stacbnes l¡ans.ur¡dB'lB0 díag

ñatuEl.3, inintrrrumpHog oñ Eltuacbn do atta en elrálimen corrc§pond¡ente, degde elin

de la última lncap¡cldad temporalr¡smprc qu. h enfemedad causanle 6éa lá mi§ma que

odginó h lncapscidd que dlo tuga¡ a lá ¡nd€mni¡¡clón por parte de ssla póllza, Cuando h

lñcápecldad femporal Subslgu¡enlo se d6ba á una enlem.dad distlnh la a§.guradoh

procodorá nuovamente al pago ds pr€slaclonos cuando hayan bans.urido 30 dhs

náturales ln¡ntoNmpidos e¡ sltuaclón d. atta o¡ el Égimen eorE§pond¡onto, dosde elfin

d. b última ¡ncopackiad lempo¡al,

En el supussto do ploduclr3o lncápacldade3 T.mporal.s subslgulsntr§ debldqs a cáueá8

acc¡dentales no habÉ poriodo de cal"ncl¿.

En el rupuegb d. prcduclrso Hospit¿li¡ac¡on8 gubslguhnte§ a una anlerior a la

Hospitallzac¡ón quo dlo lugar a indemnlración por parté de e9tá Póll¿á, la assgurádora

procedsd al pago ds prcslaciones hnscur¡dos 180 dia§ natural€6 lnlnt6numpldor, §l

6ncontrarsr.n s¡tuación d. HosPltalEación tál y como §o d€8crlb..n la ptr3eñt Élhá,
d63do.llin delúliimo alta hospitahria por h cualolaságundo hub¡.so 63tado perciblondo

la corr$po¡dienlg ptgglaclón rlompD quo la orLrmcd¿d cáusaule sea h m¡sma quo

originó t. HGpitáli2áclón quedio lu0ara la lndoñnizáclón por parto de Grl¡ póliza. Cuando

la HospltallzacÉn Subs¡gulente 9e deba a una ontorm€dad dbtinlá la .§.gurádora

proc6d.É nurvamenle al pago de prustaclonee c{ando hayan transcurrldo 30 dfás

nátur¿l¿s ln¡nlerümpidos sin enconhaf3g en 6ltuaclón d6 Horpltall¡aclón.

En ol supuosto de produc¡Ée Hospitali¡áqlon$ subglgulentes dehHas a causas

accldontalos ¡o habÉ p€ñodo decargnc¡a,

4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS

MEDVIoA Pan¡es de Séguros y Bease0uros. S.A. (Sociedad UniErsonal), gara¡lza er los

Iémnos p€vislos en esb Póll¿a, 16 nesgos que a conúnuacion se ndic¿n lenlendo e¡ cuenla la

s [racÉn aboal del TomadodAsegurado en el m0men10 en el que se produzca el s ¡ iestro

4,1. PÉNDIDA INVOLLINTARIA DEL EMPLEO

A los eleclos de la prese¡te pó i¿a la Pérdlda lnvoiunhra del Empleo es l¿ siluació¡ en qle se

encuenlfafr qltenes, púie¡do y quefiendo labsiaf femlrleBdafnénle porcuenb aiena, pErdan

su empleo o vean feducida su jor¡ada de taDap en un 50?; y sean pflvaoo§ de su salano rcr
causa drslinla de su lolunlad, a excep{ión de los fundonaros plblicos, que:

a) Lleyar lrabajando duBnte 6 meses conlinuos con un cofltrato laboral de duracii¡ ndelin§a

e¡ La empresa en la que cal§e bala, con una iomada no inlercr a 25 horas semanales

c0tmndo en el BQ men General de la Segundad Social y eshr regEtrado en el SeryrcD

Publico de Empleo Eshlal, como blalmenE deJemphado y buscando acbvamenle Lt¡ nuevo

rrabajo.

b) Eslar recibieMo presEcio¡ públEa por desempleo del Serr'icio Públco de Empleo Es1a1al.

(Desempleo e¡ su nivel contribulrvo que o10.ga elServicio Públm de Empleo Eshtal.l

Si en el momenh de ncur[ en la situación de Desempleo, e] asÉqurado se encuentra cobn¡do

!fla presuciin públiaa deívada de una inc¿pacidad bmpral c0m0 comeclenca de

contingencias comunes, dEha pr$baón se asimilará a eEclos de esE garantia, a la Preslaoón

de 0esempleo en su nivel conlfibllivo.

4,1 ,1. PRESTAC¡ON PO8 PÉHDIDA INVOLUNTARIAOEL EMPLEO

El Asegumdofabonála al benelcraño la suma Asegufada, trf cadá pefiodo cornplelo de 30 dhs

natrfal¿s cmsecutuos en sltración de desempleo del fomadof/Asegufado, mmpulados a panrr

de la lecia de susÉnsión o extiocón de la relaciót láboral. D€ no peírungcer lo9 30 dlas

cons€cutlvos en sltuaclón ds Pédida Involunbrh del Elpleo, la Ertidad Aseguradora no

aboirará canüdad algun¡,

La sumá aregurada sé abonárá al Benelcirrio d€€ignado en la prgsefite Póllz€ coñ sl limlte

máx¡mo do 12 págo8 consscudvo3 o 36 pago6 altEmoÉ €o total y sl6lnpl! que dlcha

situacló¡ds desemploo ocura durante la vlgcncla del seguro, haya tra¡6cunldo elp€dodo

do cáEncla, y É€ produzcq poralguna dB las s¡gulentes c¡rcu nslanclasi

Extirclón de la Foleión Laboralr

a. En viürd de expediente de rcgulación de empe0 0 desprdo coleclivo.

b. Por lallecimi9nto 0 incapacidad del empresano mdrvidual, y siempre que eshs c¿usas

deteminen la extinci5n delcontmto de lrab8p.

c. Pofd¿spdo mpm¿édenle 0 nulo

d. Por despido 0 exlinción del cmtrato basado e¡ causas obJetryas.

e. Por fes0lucpn volunlaria porpane delAsegurado !0cimenle en los supuesbs p€v slG en

los adiftlos 40.1 (movilEad tsogratua),41.1 apanados a), b). c) d) y l) (modilicacones

suslancialesde las condicio¡es de kabaic). 45.1,n (por de{isim de a lBbajadora que se !e

0b ioada a abandonar su puesto de Íabajo en 106 casos de viohnch de !Énero)y 49.1 j)

(extinción por lncumplimienh del empleádo0 delEstatrto de los Trabajadores (R.D.122015

de 23 de ocubre).

f. En vitud de resolucion judichl adopbda en el seno de un procedmiento

conculsal

g. SuFnsión de la Relación láboral en vinrd de e@diene de regulaciofl de empEo,

resolucian judrcial adoplada en el seno de un procedmisllo concuBal y se reduzca a la mihd,

al ne¡os, la ilm¿da de lraball po'd{ha c¿usa.

El derecho a devenff de a iñemni¿crón c€sará e¡ el momenb en que el Asegurado

ieanl¡e una activi$d hborai remunerada, aün de manetr parciAle¡ 106 lérminos desoritos

Por la normativa labofalespaioh.

4,I.2. EXCLUSIONES PAFA LA GARANTIA DE PÉBOIOA INVOLUNTABIA DEL EMPLEO

Nose úlsiderará q€ e§éen SituaCion de Pérdida lnvoluntana delEmp eO al Tomador/Asegu rado

que Se encüenlre en C-alquie¡a de las Squierles s¡lLaciIes:

a) Cuando haya s¡do dBpod¡doy no l¿clamoo¡ ürmpo y loma opodunos conlla

la d.c¡s¡ón emFosarirl, rálvo por €xtnclón d€ contralo dedvád¡ de érped iénle

d6 rogul*ión do ompleo o d6 dospldo qolecl¡vo o basado gn hs causas

ob¡ottuar plavl8tas or 6l adículo 5¿ del Eebtuto d€ bs Trabaiadores

(8,0.L2/2015 do 23 d! oclubn).

b) Cu¿ndo su conlñ o do lrabalo 8a o¡ünga por Fbllackio del empÉsarb

empl.ador lndlvidual dol TomadorAsogurado o por g¡pinciJn del t¡empo

conv.¡ldo y/o fhall¡ac¡ón dg la obra o 3€rylclo obieto del corbalo.

c) Lo3 trabaladol!3 lilo. de caáct6r dlscontlnuo en los peñodog en quo calqzcafl

ds ocupaclón atocüva,

d) Cua¡do, declaredo lmprccodente o nulo 6l degpido por s€ntenc¡a flmo y

comun¡cada por el empl€ador h lod|a d6 rokrcorporaclón al trabalo, no se

ol6tz¡ tal dorocho por parto del Tomado/ArÉgurado o no se haga uso, en s{¡

caso, d€ las accidter ptavlrlas on la léglslaclón v¡ggrte.
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e) Cuándo no hryet rolls¡Edo 0lrclngrcso alFtosto do trabalo enelcaso€ñ que

la opcló¡ gnlrc ltdsmn¡zaclón o Eadmblón coÍEspondlqn alh¿baiadoro re

ostuvlora en excEde¡cla y v.nchr6 cl parÍ,odo filado para l¡ mlsma,

l) La qxtlncló¡ delcoñbato laboral durfile el perlodo de pru€ba, h jubtbclón

anllc¡pad¿ y Bl parc parcbl con una lrducciin ¡nlelor át 50.,6 d6 su jomada

laboral, o cuañdo b indrmnEaclón por d8p¡do clnsiBta 6ñ uña nnta tdnporal

pagadera on mom.oto dol dsGpldo h¡sla la fg§ha sn 16 qus r¡ l¡abalador ácc€da

a h iubilac¡ón (prEpb¡hción),

g) Sl el Tomado/A56gurado lhm doBcho a porclbir un salar¡o por parte del

empléador! s€ exeephjan dc !§tc supuBsto los complemntos 3¡hri¡1..
paclados calecüvamErt6 6¡ los dpedl6nt6§ do suspons¡ón del contralo,

h) Los dosp¡do§ c1¡y¡ indomnizdclro soa írnor d6l §0% de la legaln€nto

establecHa,

l) Cuando el lrsbliador.€s€ voluntariamont6 su pusslo de tr$ajo,

l) Cuando la o¡tírclón d?l contráto soa doclando proc€d€nle por sBnhnc¡a f¡nnel

o s¡endo así notllcado al Tomador/Ag€gurada pot p€de del empBsario, ost6 no

haya eclamado cn Uampoy lonna dgbUo9,

k) Eldospldo 3in dsr€cho a do§ompbo del nlvel crnlñbuüvo d6tS.rviclo púbfico

d¿ Empleo E8latal(én ádelqde SEPE),

l) Sl h pGtaclón d€ Der€mpleo de ntu€lcor*rlbuüvo delSEPE sa r6clb6 on lonna

dc pago únlco.

m) Cuando ol fomdor/Agegursdo se aco¡a volunbrbm0¡b a un Expodlonte de

Rcauláclón d€ Emplea.

n) S¡ la Rolaclón Laboral dsl Tom¡dorÁsegurádo lo fuon cln una qmpresa

prop¡odad d.l ámb¡to l0millar d! óste h¿sta 9l rogundo grado de

consañgulnldad o aflnH€d, asf como en los casos en qur rl Asogurado o U¡

fam¡llár suyo hasla 6l sggundo grddo de consangul¡idad o ol lrrcor g¡6do d6

afin¡{rad tuora ol odmln¡ehador de la emplrsá; y hmblán 6l el

Tomador/Asagurado fuora soclo cgn prcslllch o reptrs.nbclón dltrcla en bg
óEa¡o! d€ admlnlslEclón d€ h Sochdád.

4,2, ¡NCAPACIDAD ]EMPORAL

A los eleclos de la presenle poli¿a se entend€ú por tncapacidad TemNrat ta alteBc a,n temporat

(siuac ón fisíca revecible) deleshdo de satud det TomadorÁs€gurado coostalada medrcamente,

debida a un acc¡denle o enlemedád, y que d€lemina la imposibridad de Tomador,Asegurado

pera ejeEer Emporalmenle su actrydad rer¡unerada o proleson habitual, origiiada ajena á su

voluntad.

Eslarán asegurados lrenb al riesgo de nc.apacidad ternporal el TomadolAs€gurado que en e

mome¡lo de incumren dicha siluacifi hJviera la cond ciofr de auhnomos [frabajadotes por cuenh

propia) que colrcen o no en un Régrn€n dstinb a Bégime¡ General de ta Seguridad SocÉl,

lfabajadores po'cuenla ajena con un conlralo laboraltempoal, tBbajadores potclenlaalena cdl
un contrab laboral ¡ndefnido que n0 eslén cubiertos por ta garanth de Pédida tnvounhna de

Emp€o y funciffarios publrcos, 8lemprc que ol accld.¡t o h lnfÉrfiqdad qu! don lugar a Iá

rcferlda ¡ncapacldad tongan 5u orlgefl u ocurar con postedoridád a la Focha d€ Efocto y

si¡ peiuklo de lo gshblscldo lggpgcto al pelodo d€ carunch,

ElAseguiado, e¡ elmomento de la contntac ón, debe enconirarse en buen eslado de salud, srn

sintoma de enlernedad y no padecerninoiJfla enfermedad de cadclef elolultvo nrser titulares de

!¡a p€s1ac ón periód ca o prcslacdn por invalide¿.

4.2.I. PRESTACúN POR INCAPACIDAD TEMPORAT

La E0lidad Aseouradora abonará al Benellcra¡o la Suma Ase!urada, ñrcada periodo compteb

de 30 diasmnsecutivos en si¡ración de lnc¿paqdad Tenrporal del Tomador/Asegurado y llIla voz

tr¿r8currldo .l pe odo de carcnola Inlchl, los pagos suces vos por €sh pfeslación se realEafá¡

por cáda perDdo completo de 30 dias naufales come€uüvos efl lqs que etTomadorse encuentre

e¡ drcha siluacion. fls ño pomanocBr lo9 30 dhg cotrso.{rt¡vor .n siiua.kindo lncápácHád

lemporal, h enüdad asüguradoB no abqnaÉ canlirsd al!una,

El derecho alcobro d€ la indemnüacon cesará en e mo,l]enb en que el TomadoíAseourado

pueda reanudar 0 feanude s! lfabalo/ac¡vidád femunefado/a o porcuenta pJop6, aun de maneE

parciaiy a pesarde no haber alcan¿ado su hlalcuracion slempre que haya rea¡rdado su empEo

remunerad0 0 por cuenh propü, y hmbién sisu eshdo pasa a ser de lncapac dad Perma¡enle

en los Erminos descrilos por la normatrva de la S€guridad Sooalespañola.

El imporle de la indemnizacion será en todo caso a suma asegurada. aln oando el

fomadolAsequrado padeciera varlas e¡femedades almismo Uempo o sobrev niera a ufla nleva

enfermedad á la nfiahenle declarada

La suma aseglrada se abüará a Beneliciarlo desroñádo eñ tás prasentes Cordicion€s

Patuculares con rl limiti márlmo do 12 pagos cong€cut¡vos o 36 pagos .ft.mos nr totaly

siempre que drcha siluacijn de ñcapacrdad Temporal ocurra dLl E0le la vigeflcia de seguro y haya

tlanscurido el peiodo de carenc a.

4.3. H0SPTfALTZACTÓN

A los eleclos de a p€sente Fliza se entenderá como hospihltzacio¡ ta srluacón de lngfeso

acaecida al fomadoúAseguGdo durüle más d6 24 horas c¡ un o3tabl€clmlonio hogpllaládo

on condlclón de pacienb, ya sea trr enfermedad o accide¡le y coi h fnalilad & s0meterse a

trahmienlos médicos o quñrgims.

EslaÉn cubienG p0r Hospilaliacrón el Tomador/Asegurado:

. oue, en el m0me¡10 de producirse e sineslro por hospiElización, no resutEñ etegibles ni

para la cobertura de pérdida involuntada de empleo ni paB ia de incapac dad 1emporat, es

decrf aque 0s TomadorelAseguBdos que en el monenlo de producirse el sinresto no

lengan ni¡gln lipo de relación laboral, ¡i porcuenla prwia ñiporcuenla ale¡a

. oue esten er buen estado de salud, que no esten en elrnomento de ta conlfalación de baia

láboral por razones de salud, n hayan esla& de baja por enlermedad dur¿nte ÍÉs de 30

dias consecutivos en los 24 neses mteriofes a aadhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN

La EnliJad As€guradora abonará al Eenefcrado de la presente póliza, de prodlcirse a

hospilalüación del Tomador/Ásegu rado, la guma ¡gegunda una vo¡ abaflzado un p€iodo d.
7 dlás de probada Hospltalización y une v9¿ trangcurddos sl p€rbdo ds c¡renci¿ ¡nichl, Los

Págos sucesrvos s€r¿n por cada perrodo compElo de 30 dias nalufales coflsecutivos drcha

situaoon. D6 no pcrmanocor lo3 7 dlag congecutiyos, en sltuaclón do Hosplt¡liz¡clón, la

enlH.d as€guladom no abonará cantüad alguno,

La suma asegurada se abonara al Be¡elrc6r0 desrgnado e¡ as presentes Coodrciones

Pafticuhres con el limite máximo de 12 pagos cqnggcuUvos o 36 pagos altemos Bn totály

siempre que dicha siluación de lncapacdad Temrcral ocuta durante ia vigencia de s€guo y haya

fansc! rrido el penodo de carencLa.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANIiAS DE INCAPACIDAO TEÍ¡IPORAL Y

HOSPITALIZACIÓN

No liene¡ a co¡sideracon de Hospihli¿ación nide hcapacrdad Temporal y, consecuentemenle,

no se pagará prestscón alg!¡a en aquell06 siniestros qle res! ten o sean co¡secuenoa de hs

s(}Jientes siuac0nes:

s) Enfoí¡odados, l63lon€s y compllcaqb¡eg caug¡dos d¡Fct¡ o lnd¡rectamente

por voluntad de¡ Tomado/Asogurado o d€ñvadas de la Gall¡aclón de Eclos

notoda.n€nle t6m6r.rÍos qu6 ontEñon grávos thsgos para b salud.

b) El ombara¡o, parto o.bodo. asícorio lo3 p!ñodos do dascanso volunlado y

obl¡galorio que prccodan 6n caso dé m€hmldad/pghmHqd,

c) Las prcducHas cuando ol Tomado/Asggurado se 6ficuenllr bajg la lnfueñcla

d€l alcohol, drcgas lóxlcao o o6tup6hcl€nles; lo9 quq ocuñan fi qsl¡do de

perlurbaclón m.ntal, §onambulbmo o on dggaffo, luch¡ o ña, excepto cago

probado do l.gitlma dsLns8; arl como los dodvados d6 una act¡acló¡ dsl¡clka

del Tomadol/Ág€gurado, dsclarada ludlcblm€nto, o su llslsloncla a ser

delerilo.

d) Cualquier enfgrr¡odad, dohncia, sstado o losión por Ia quo ol

fomador/Agegundo hayo Eolb¡do dlágn&üco y,b tataml.nto d6 un [Édico

6fl lo8 12 m€ass añtlriorc9 ol ¡nlclo dq h cob€tura de la pre3enle pó¡lz¡ c¡n

añle orldod a l0 conlrataclón a l¿ pólEa, agf como las s€cuohs p,pduddas pqr

olhs, asícomo los dlhcbs da náclm¡onlo y las anformodadG congánltas.

e) Lae ¡nt.rvonc¡on.s quiúrg¡..s y hahmLntos máihos y¡r odontolóElcos que

no soon gsgnc¡ales por m¡on93 mód¡cas y 5€an domardadot por el

fomádor/Agogurado por razonor prlcológlc6, p€rso¡alas y/o esÉüc{s,
gi€mprc quo no se d€ban a sécuehs de accHenlas producidos co¡

pqgierbrldad a la fscha ds €l€clo de la cobortura del segur§.

e

cP PPI vr 1?m? 20125 !-¡sEiÉi'_'MEDVIDAP;ñ;nd.a;s,'J"ya*""s*o",s.Á,1§""i;iiudpáaonirt:i¡,e"d"!a;J'a,lio¿i.aoúuonptesp¡¡a)-i.isii2so.ir3a$ias4o1sw.redvrd¡p0rlr.'r.o.
FM d. i&úid rno.18l9 libo 3 egl ,eld.lLc(ó6S@6d!d6.rdolShqan,3¿.280 iir rqNF A 2n$4345 C!É &ñ¿ oGSFP: Cr§5$C0ú1

CAJ{MENDMLEJO oBSv 5 L ñe.¡¡ s rl¡.gsto i¡eúl d. Badúl@ @n l¡ cl¡v.0v-m7{ OF 8651179(



IEI'IB
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tioiiEñE oE !a a§goua^ooñ : [rEovlDA P¿nm rh s{r6 y F.sgrE § a (sEi.d¡d l]ñiF.Émd) domilÉda r c¡ .n d. san ¡óilru 21 - ¿30r 4 i¡«hd É9¡r¡)
aoraooF: cñ&MENoF¡Elo o€6v s.L . dqnd¡¡. .n ¡{¡¡ s4 

^Mio, 
ih - 06200 a¡úfnÉhp l&&la) - E!p.ñr COIiCEPTO POñ EL CUA! sE A6E0UñA| Po¡ csi¡ prosá

f) Dolor lumbár, cáryb¿l, dorsal, sacl9 y c¡átc., asfcomo curqubr obo proc.so

palologlco qu. hnga como manlfu6laclón únlca el dolo!, salvo que ex¡slan

6vld6nclas obietivadss por estudlo6 mádlcos complemenhrios (asdlologíag,

gammagraflas, oscáneng, f,A.C, otc.) que demue§teri la.xlslenqh de

all€ráclonB§ y leslo¡eg que lu8tlllquon .l dolor causa do la lnqapacldad

trmporal.

g) C.lal.ss, snhrnedad66 pslqulábicas y m€ntalor, ¡ncluy€ndo 9l ostÉs,

ans¡edad, dsplg3lonas y átecc¡one3 rimilalg§, aun cuando dlchat

.¡lermedad€e y 6l€cclon.3 hayan sldo dlagnostisadag y tratadas por un

mádlco especlsllsla (prlquiatra).

h) Las €ntermgdados o lss¡on.s d6rlvadas do h práct¡c¡ profesional dé c{¡alqulor

deportg, dg lo panlchEcl¡án.n aPu€stas o compet¡c¡ongg,y de la práct¡ca como

afblonado o prof66lonal d6 aclividtdes d€ alto ñesgo, aslcomo bs accid€nlrs

dedv¡dos do la coñducción d. vehículos s¡í Bl corilEpondionls F€rmbo

epédldo por Ia áutoridad comp€tente y lo3 accldontes aá€o6 a €xcapclón do

los vu€lo3 comerchhse¡ líreE rcgular qulorl¡ada.

l) Las cur¿s d6 rspogo, t6mqlo§ o dlotéticas.

l) Aqu€llo9 Agggurador que .3t¿n pcrclb¡endo una penslón de ¡nvallde¡ o que

ertán trsmitando €n el mom.nto d€ la conlralación dgl 3sgu|9 h ¡rcapaqilad

p€manente absolula.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTíAS

Las cobéÉur¿s de Perd¡da lnvolunbrla dalEmpho, hcápscidad Tempordly llosplalización

son cxcluyenlr8 sntq 9f dsp€ndlondo do la situa.ión laboral en h quo 3€ e¡g1lente el

Tomador/As€gur¿do en ql momonlo do Prcduc¡E. el s¡niesho, pot tanlo .uando un

Tomádor/Aségurado esté clblerlo por Párdldá lnvoluntarh del Emploo no podrá ostar

cubhrto por lncapacidad Tsmporal, nl por HosPitalizacio¡ e ¡gualmonlg er rl ¡99t0 de los

supu.stos é'l quc ol TomsdodAsegurado F¡.da lstar cub¡edo por lncapac¡dad T€mporal y

Hospihli¡ac¡ón,

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS

As r¡rsm0, etBeneftcBrio no lendrá dérecho alcobro de las preslaciones por Pérd da lnvoluntaria

del Empleo o lncaracrdad TemFal si la conünqencia se pod$e,0 se deriva 0 es consecuencia

drrectá o indirecla dei

1. Log r¡eggos éxtraod¡nalB suletos a rccafgo obligstorio a lavor delCo¡§orcio

de Compeñsáclón d. S€guros.

2, Lo8 qu€ nod.n Lugar por L6y Contato do Seguro.

3. Los h€chosdorlvados de conflictos armadog, haya o no pÉcedldE declaraclón

ofic¡ol de guora.

4. L¡s cln6ocuoncbs dlrlclas o ¡nd¡Éct¡s de la teacclón o rodlac¡ón nuclear o

contam¡nacón.adiactiva.

5. Su¡c¡d¡ooht ntativa d€ €stg durant€ la primora anuqlldad do 8.guro.

6. Los rlnl.ltlqs caur€dos lnt ¡ciona(hment fuoluñtarltnbnle o por mala L d.l

fomador/Asogurado. Lá8 con¡oq¡oncl.s do un ácto d! imprud.nch temerada

o nqgllgñcla gr¿vo drl Tomádo¡/Asogurádo, declarado asl lud¡c¡alm€nt6.

7, Los slnbslroB ocuddo¡ como consecuencla do tfirblorss de lisrra,

6rupc¡on.. volcán¡c.s, ¡nundaciones y otlls fenómg¡os slsmicgs o

m.t!or!ká!bos de caÉcbr gxtraord¡¡atu.

8. Los produc¡doe anbs de la pñmera prlma pagada.

9. Los Calitiqados por el gobiémo d. lá ruclón como Cahmidad Nacionál o

c¿tástEh, asl como epldemlas y pandém¡46.

10. Las conso€llonqlas de gueras o de olra8 clrcun3l¡nclas ext8ordlnarhs y

aquéllos otos supuggbs que b¡gan h cong¡deraclón de fuer:a mayor de

acusrdo con lo prerlslo €o eladculo 1.105 delCódlgo Civll.

5,.ÍANIFA OE PNIMA

La larlla de primas aplicabE al presenE se0uro será la e6pecifrada en la Base Técnrca de seguro

en cada r¡omento y puesla a drsposición de Tomador,Asegurado Fr la entdad aseguradora

A ta pnma que resu[e de la aplrcaoón de e6E larh se le sumarán los rr11p],€s10s y recargos qle

sean en todo fnomeñh egalmente fepercutibles

7,. PAGO DE LA§ PRIMAS

ElsegLrrc se conrab a pfima unEa duranbcincoafosS conlar d€sde la lecha de efech delmrsmo

El reclbo de prima deberá haceme e,ectvos por el Tdnador/Asegurado. Con carácEr gele€1, y

sslvo p€c1o en m¡tario esbblecdo en la Éliza, el ab0n0 de la primá se rc8lEafá msdranb

domrciliación bancaná d¿ recibo, A eslos ef¿clos. el Tomador/Asegurado debeá enue(l¿r a la

Entidad Asesuradora el mandaio SEPA donde autolice la domicilración de mencio,rado cobro.

Será ñr cuenta del Tomador/Ase§urado cuálquier gash derivado delmedo de pago ulilrzido,

En caso de lmpago de h pr¡ma ún¡ca, elseguronq entrará en vlgor. Ei este caso,la :¡ldad

Aseouradora ql,]edará liberadadesu obligaoón en caso de sniestro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGUBO

El Tomado/Ase§urado, una ve¿ abonada lá prima únúa mdr¿ realEar las modilicacones que se

estáblecen en elpresenle aÉrbdo Eslas modiÍicac ones una ve¿ notl:adas y acepadai polla

EnlkJad Aseguradora en un plazo máximo de c¡co dras hábiles. supondrán lá erf6ór de un

Sup emenlo a la PolEa de Seguro que una ye¿ I rmado por e Tomador/Asegu rado surlirárr elech

desde eldia de la solrcill¡.

Anulaclón del S€guro. Cua¡do se reali:e la amodización tolalde la operacpn de linarcBcóñ

vinculáda alseguro dará lugara la exli¡cim dd mismo. previa devolucion a Aseg!rado, porpade

de la Enldad AseguradoB. de la parte de p ma no consumida m€oos sl irrpole

con$pondbrte 6 los rscarlos e lmpue3bs satisfecho.. Una vez reali¿8do el extono de la

prima, la Entidad Asesuradora quedará libersda de su oblqación en caso de sinrestro qu..dando

eÍinguido el cmtrato d¿ seo!ro.

Mod¡flcación d6 h suma asegurada. La amorlizacion enlicipada mrc6l del préslAmo dará

defec,¡o al Tomadof/Asegufado al reembolso de la parte de a pr¡ma no consumBa

corresFndienle a a pade amorlizada anl€padamente del pféslamo monos 0l h¡pod6

.oro3pondient. a lo. ÉcaEos . impu.6bs salblachos, contlnuando vlgente e pesente

c0¡1ral0 de seguro por resto delimporte delpféslamo pendienle de amodizar.

La Enlilad Aseguradora enlregaá un Suplemenlo con las nuevas cond¡oones de la póliza ras la

amolizacff parclal realizadá p0r el T0mad0r/Asegurado.

9,. DUBACÉN DEL SEGURO Y COEERTURAS

Elseguro Endrá una duEdón inrralde 5aios a conhrdesde la lecha de eJedodelñismo.

La cobef0Jra €rm nará y e de.echo alcobro de las preshdones cesaÉ e¡ el mome¡lo 0n

qJe lenga lugare' pfimeo de os souienres evenros:

a) La fecha !n la cual todas las cañt¡dadé d.bldas por .l Tor¡ádor/Asogurado á h

e ldd plBst¿mlsta por.lContato d. Flnan hckin vinculado á 6!ta póli¡á d.
geguro tuora¡ nombolsádas a h Enüdad Pl"stambla.

b) Alqan¡alss la lgcha do tem¡nackin del Conbato d6 Fi nciac¡ón v¡nculado a osta

poliza, aunque no 3e hubieEn rembolsado todas l.s c€ntirad.s debld¿§ 0n vir.

tud delmismo,

c) La hcha en qqe slContrato dg Fina¡dacón vlñculado a esh Póliza de s6guo

temlno por cualqu¡or caus6-

d) La lochq en la cu¡lel Asegumdo alcanco la €dad d. 57 años, o .n la frchá .r la

quo 60 c€46 en toda acüyldad prcles¡onal romunendá, o €n la le{ha delub¡hción

o do plrjubllaclón cuahu¡ora que 9e0 su causa, ex..pto par¿ lr gEranlia d6 ho§.

p¡1,áll¡¡cl¿n.

e) La f.cha de hlloclmlanto o dr doclaración del 6tado de lncapacld¿d Peínrnen l¿

d.l kegurádo rn cuálquloE daru8 gradG oGran lnvalidez,

f) La f¡cháen laqueso produzca uña subrogoclóñ,ceslón de h poglción oc1¡alquirn

tnnsmi!ón d. he delschoo y obligocbneg de las parto€ que lñterv¡enen eri sl

Conlrato do F¡nan.laclón.

g) tu¡mlemo, h cobofura tom¡nará en h hcia on b qua e¡ Aslgurado¡ haya pagáa o

€lnúmerc márlmo d6 Prcgl¿clones consrcut¡vas o alt.mas por lncapácldad Te¡|.
poral, Ho€p[alEaclóñ y/o Péd¡da Tsmpotrl lnvoluntaria do Emploo quo se hafl

lliádo.n 6rla póll¡a.

10. CONOICIONES PANA LA RESCISIóN OEL SEGUNO.

Durante la vlgencra de h pó za, elcontalo de seouro s¡lo podrá ser rescindilo en elsupulslo de

amoflzaclo¡ oblantcrpada de la operacon de linanciacbn a ta que se encuenra yncltado el

segufo. En eshs c8s0s se pfocederá segun lo eslablecrdo en e apa.tado I de las presente§

Coñdrcones Pañiculares

M€OVIDA Parh.É de §.q!rc. y R{..!uú4 §.a" (goolod.d UnlpoÉon.l)- Cde d. Sú ¡io¡ñd 2r.2&14 [,tAoAlo fE6PA]i^)-I r 349152¡310) F. ¡49r 5213{1 ww.m.dvrd.párh¡r.r.
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'I@.
Efl elsupueslo de rescisión ant0pada dei seg! ro, esh tornara eteclo en etmofienlo en etque s€

comlnique a la Entidad Aseguradon, devotuiendos€ ta parte & h pnma io conslmida

corespondieflle en la que se produzca la €scisión, quedando dese es€ mome¡to extnluida h
póliza y iberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Á,seguradora podrá rescindir elcontmb en ks sig!€nEs casosl

. Por agravacióñ del rie6go, Uña vez comuni:ada esh circunstanch a la AsegJBdora, árla

podrá proponer una modific¿ción delconlrah en un pLazo de dos meses, El Asegurado

podrá aceplala o rechazarla e¡ un plazode quince dias, Transcu(ido dicho pla?o, en c¿so

de silencio0 de rechazo,la Entdad pdrá advertr denuevo at A§eguÉdo, dándote LJ¡ nuevo

pla¿o de quince dias, transcurndos l0§ cuales y en los ocho dias siguienes @municará a

Asegurado a rescison &,lnúiva, La Asegufadora pdrá, iguatmente, rescindrr etcontrab

comunrcándolo por escflh alAseguraóo denti! delplazo de un mes, a panir detdia en que

luvo conocim ento de la agr¿vacón deilesgo,

. De conlon¡idad con lo eslabEcido en el anhub 15 de ta Ley de Contrsto de S€gum, s por

culpa de lomador la primera prima no ha sido pagada. o h pnma ún1ca no to ha srdo a su

vencimie¡10, elasegurado¡ liene derecho a tesofuer el co¡lfalo o a extgirelpalo d€ la pdma

debidaen via ejecuwa con base en hpóliza, Sálvo paclo en contrario, sila prima no ha sldo

pagada aflles de que s€ produ¿ca el sinreslro, e asegurador q.ledará tib€mdo de su

obhgacion.

Sielcmtrah no hubEresido resuelb o exlirEuid0 confome a los páÍalos anteriores,la c0b€nua

neve a tener electo a las veinlicuatro homs &ldia en que e[omador pagó su pfima.

De acuerdo con lo eshbloc¡do gn !l áñlcub A d6 h ley do Cor¡trato de S€guro l.s partes

puBd.n opoñerse á b prcrrcg8 d6l coritrsto medlanb una rctifcackJn Escrlla 6 la olra p.rte,

efock¡ada cor un plazo d0 do€ mÉ€s d€ antblpaclón a h consluslófi dBl porHo del seguro

.n .uEo cuando h opos¡ckio a h prónoga 9e¡ gjercllado por la Eritldad Asogur.dora o blon

coñ un m€s dü ántrlaclón @ando h opgglciin a la ffóroga sea e¡ocutada por el

fomado/As6gurado,

11,. PAGO DE PRESTACIONES

No proaederá 9l prso de lss prustacionB slolpago d€ la pfma únlca no 9€ ha hecho

rlocüvo.

lgualmenle, para el abono de las presbciones descritas en la pr€se¡te poliza el

Tomado/¡segurado, deberá lacilihr el recibi o comprobanE delpago de la correspondiente cuoE

delpreshnD.

La Enlidad Aseguradora garaltiza el ahm d€ hs preslacr$es conkahdas en las cordiciorEs

que se eslablezcan en hs Co¡dicofles Parlicuhre§ de¡Seguro La Entidad ,qseguEdoB podrá

distrner que sus médrcos, inspeclores o €mpleados visilen al TomadorlAsegurado, debi€ndo

permilrr a su vez el Tor¡ador/As€gu€do o sus lamilraÉs dichas visitas, como cuatquier

averiguacón o comprobaci{in que la Enlijad Asegur¿dora co0srdere necesaria. El inArñplimi-"nlo

d€ eslos deberes s€ entendeÍá como re¡ücB al c0bfo de Ia preslackl, sálvo qLje no haya sido

posible el levarlo a cabo por la oposbión &l medrco o pe§ona ltrulElivo en caso de si¡ esÍo por

lncapacilad Tempolal.

La doaumerlbcii¡ qué la Cor¡pañia solrcúará al Tomado/Asegurado en caso de sinieslro es la

sguie e;

PÉFoIDA ['¡voLUNTARIA DEL EMPLEo

En la aportura délslnhstro
. Copia legible &l0NlNlE.
- Vda Laboral actualizada y compEla que juslilique alme¡os 30 dias en d€sempEo.

- Carh de nolilicacon de de§prdo de la empresa, en papelde la empresa y debdamenle

limada y sellada.

- Certikad0 de Empresa y dos últimas norninas, debrdamenle f rmado y sellado,

- Desglosede Ia lquúacion e iñdemnizaci& electuadapor la eñpresa, en paF de laempresa

y deudamenle f nnado y selhdo.

. Jusl icante correspondienE alingeso de h ¡demnización.

. En caso de S[¡AC/JUE7, kE & Conciliació¡,oemanda y Smtencra Judrcral.

. Encaso de E.F E., aulo¡zaclón adm nislra1rya y comunicació¡r de la empresa allrabajador.

. cana delSPEE ácepando elpago de h pfeshciÓn cafi elpefmdo rec0n0c1d0.

. Recibo delprÉsbmo pa0ádo a la lecha delsiniesuo.

. Juslifica¡le de la litllardad de la cuenta bancaria dond€ ngfesar hs preshciones.

- Cualquie¡ olra documenhoón sustiluliva de la anteriomente relacbnada O O!€ sea

nec€safia pam verilirar su validez o aicance,

En la cortlnua.lón d.lslnl.stroi
- Jusliicanle de pago delSPEE y/o Vida laboral acluallzada.

' Recibo delpréshmo pagado del m€s que corresponda.

INCAPACIDAD'IEMPONAL

En ls rpsrlura dllslnlostrol
. Copia legible delDNl/NlE.

. V¡da laboral actuallzada y conrpleh (trabajadores por cuenla ajena), toma de posesión

(fu0cionari0s)o en caso d€ au1ónomo, documenlo acredilatrvo de esiar inscrilo en el

régimen de Autónomos de la Seguridad Sociaty ú[imo pago.

. Panes de baia que acredilen la ncapacidád lempoGl del Asegurado expedido por la

Segundad Social u Organismo Compelenle, que jusüliquen al menos 30 dias en

incapacidad.

' H¡sto al Clinlco o Cenilicado [,]édico donde se detale h leaha de dÉgnóstico y causas

de la enfermedad del Asegurado. En el ceñiloado se lrará constar esp€cilcámente sl

existen antecedenles re¡acionados con las causas de la incapacidad y ¡as fechas de

diagnóslico de hs mismas.

- Además de lo a¡lerior en caso de Hospiah¿acidn i0lonre de ingreso y a¡la hospitalaria.

. Además de lo a¡leriore¡ ca§ode Accidente copia completa de las diligenalas judiciales

y/o ateslado y/o copia del ce licado emilido por la empresa si se lrata de un accidenle

laboral.

. Becibo del preslamo pagado a E fecha del siniestro.

' Jüstifrcanle d€ la litula dad de la cuenta bancarB donde ingresar las preslaciones,

- Cualquier olra documenlación sustllullva de la anleriomenle relscionada o que sea

necesaria para ver¡licár su valide2 0 alcance

En lá conlinusclón dclginlgghoi
. Pa(es de confirm¿ción de l¿ baja periodicos.

- Fecib0 del préshÍro pagado del mes que corresponda.

HOSPITALUACISI

En la a p€rtu ¡a delsinleskql
. Cop a legible del DNI/NIE

- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado nunca, lnlorme

sobre la inexstencia de situaoones de alta emitido por la Tesoreria General de la

Segundad Socia,

. Parte de hospihlización con especilicación de la hora de entrada y salida del cenlro

hospilalario que luslifique almeños 7 diás de ¡ospihlización.

- HistoralClinico o Cenificado [rédm donde se delalle la lecha de diaonóslico y causas

de la enlermedad del Asegurado, En el cenilicado se hará co¡slar especiticamente sl

ex¡ster anlecedentes relacionados con las causas de la hospilali?ación y las fechas de

diagnósticode las mismas.

. Además de lo anleriorefl caso de Accidente copa complela de las d iligeflcias iudicia les

y/o átestado y/o copia del ceniñcado emrlido por la empresa si se trala de un accidente

lab0ral.

- Becib0 delpréslamo pagado a a fecha delsiniestro.

. Justi,icante de a lLlulafidad de la cuenla bancaia donde inqresarlas pre§laciones.

. Cualquer otra documeñlacón sustitutiva de la anleriormente relacionada 0 que sea

necesafia pafa vefilicar su validez 0 alcance

En la aontlnusción dslglnlestro
- Pa(es de hospilalización periódicos.

' Becibo del prés1amo pagado del mes que coresponda.

Siluera prmdenE el red¡azo de un siniestro con pc6E ioridad a habe6e etecluado pagos con

c¿rlo al mismo, eL Asegurador poúá rep€ti a su elecaión conlra el fomador/Asegurtsdo 0 el

Benelhiario por las sumas ¡ ¡debidamenle satistechás más l0s intereses legales que coíesponda¡.

El pago de la Preslacioñ sólo se lEmrá a cabo wa vez que el Asegurador haya recibido la

documenlac¡on y hs pruebas requer¡das, pol parte del TomadolAsegufado 0 el tserle1lcaf]o. En

c¿so de que no se ent€gara dicha d&umentacijn, el Asequrador no eshrá obligaÓ a pagar

Preslación algu¡a.
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Uíra vez que h Enlkhd As¿gumdora, haya recibrdo hs pertnenles pruebas & que el

Tornador/Asegurado se halla en aquna de las siliaciones de lncapacldad Tempo¡al 0 Perdida

tnvoLuntrria del Empleo fjadas en h defnición eshblec¡d¡ en la preseile Póliza, pagará la suma

asegutrda mn los limEs eslabl€ci&s e¡ la págin¿ primefa de las presenies condhion6s

Particuhres y s¡n pelui,io de que el Tomador/Ase§urado pueda inicár el pfocedlmÉñlo de

reclamación desde el mq'nenlo en que se encuentre en situaci¿j'l de lnc¿pacidad Temtrral o

Perd da lnvolunlarla del Empleo de heaho hash h pnmeÉ de hs siguietle§ ,echasl

. La fecha en que e Tomador/Asegufado cese s¡ su siluacion de lrcapacdad Temp0Bl,

Pérdida hvol!¡lana delEmpleo u Hospiqlizacion, o deje de aponar las pruebas soliciiadas

por la Enli,lad Aseguradora, de que se encuenira en dicha siluaciÓn.

. La bcha e0 que, la Enlidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de Preslaciorps máxmas

por lrEapacidad Temporal, Perdiia lnvolunmna del Emdeo u Hospiblizacú¡ que se han

liiado en esu pólrza.

La§ Preshciones prevrsbs ¿n el Conlrab de Sequro se pagarán por h Enlrdad Aseguradora a

Benelioario eshbEcido en las prcsenles Condoiones Padiculares.

12. NÉG¡MEN DE HECLAMACIONES

12.1 E] régimei de hs reclamaciones será el prevbto en el articulo 97.5 de h lJy 20,,2015 de

ordenackjn, suÉrvisión y sotuencia d€ las entidades asequradoras y reaseguradoBs y

d sposiaimes concordánhs.

12.2 E Toriadof del seolro, e Asegurad0 y el Benelrcian0 o los Beneliciarios, asi coíro sus

derechohabEntes, están lacullados patr lomular quejas y redamaciones anle elServicio

de Reclamaciffes de la Drccció¡ Ge¡eml de Sequros y Fondos de Pensiores con

domicilo en el P, de la Casbllana ne 44, 28046 Madrid y con Élina Web:

\!ww.dqslp.m ¡ecQ.el contra la Enlidad Asegumdora, si consideran que ésE reali¿

cLAUSULA DE rNFoRMAcróN soaFE pnoTEccrór oe olros plnr roMADoREs y/o AsEGUsADos

Frsonales y a h libre circulación d€ esbs dato6.

rNFoRMAcroN BÁsrca §08ñE pR0TEccró oE DATos:

Rorponsabl. d6ltrstamlinto d! ru3dalo§: [rEoVlDA Partners de Seouros y Eeas€ouros, S.A, (S0ciedad Unipersonal). NIF A-28534345

+inlo: inlonnacidn adicooal

Fhrl¡dad drlfilámhñto dr su! d.losr "FiñaliCad Prinoipal': susor¡pc¡ón y eiecución G un coilralo de seluO.

+inl0: inlormación adicbnal

oerechosr Acceder, reclificar, suprimir, ¡¡mitar, oponerse y solicíarla podabilidad de los dalos, como se explrca en ta intormación adtionat,

+inlo: inlomación adicbnal

INFONMACIOI'¡ ADICIONAL §OBRE PNOTECCION OE OAfOS:

oatos de Conbcio dol Hrglon3abh dsl Trstrmhnto d! lur Dato.:

Domicilior CaÍera de San Jednimo 21, 28014 Madrid

feléfonor 9(ú801 789

Correo Elecuón ic0r alencDn 4 medvdaoarlflers.com

Delegado de Protección de Dalos: dpd.esGmedvrdapafi¡rers.com

F¡nrlldad dll tralamhnto

¿Con quó finalldad brtrmo¡ su!dabs?

En concrelo, denlro de lal "Fi0ali&d Princ¡pal', los oabs PeE0nales serán tralados para:

. Valorar, §oleccioñar y larilicer los rieslosi

. En su caso, para la realización delleslde idoneidad y convenlencra, asícomoen su cas0 mantener actual¡zados sus drtos para este fn:

. Suscfibir, cumpliry exigrr elcumpl¡mrento delconkalo de segu.o;

. Gestionsry darseguimienlo Sdministral¡vo alconlralo de seguro hasta la exlinc¡ón d6lás obli!áciooes juridcas de las partes bajo elmismoi

. nealizar las verilicaciones é investigaciones necesarias por la deteminación y, eñ su caso, elpaqo de ta indemnización ataségurado, albeaeliciario o al perjudic€do.

. Presentaf alcobro las pdmasqué deba abonar el Tomador bajo slcont'ato de seguro yemiür recibos rehirvos a las misna§;

liquidacidn de los siniesfos a través de ta§ empresas a tas que se hayan extematizado qtes funcio¡es)i
. Geslión de queias y reclamacionesi

. Begislro de pólizas, shiesfos, provisrones téc¡icas e inversiones;

prácEas abusivas 0 lesiorB los derechos denvados del contmto de seguro.

12.3 En rehcón con lo añle or, se ad¡el€ que, para la admigón y lramitación de quejas o

reclamaciones anle e S€Nicio ft Beclamaciones, s€É imprcsc ndible acredtar haber

ionJlado hs quejas o reclSm¿corres. pre{iamelte tr' escrno alAea de Prolecr:ion der

Cllenle de i¡EDVloA Parher§. y en su caso, con posbroridad, aLDelen§o¡del Clenre de

a Enldad Asegurádofa, o que haya l€nscuflido el piazo legalmenle eslablecklo sin que

haya sldo resuelb porla Enlrdad,

'12.4 ElÁrea de Prolección de Ctiente de MEOV|DA Panners, domrcitiado en Carera de San

Jerónimo, 21 2m14 MAoRID, y con diección de cotreo eteirónrco

orotecc o¡delc e¡te@medvdaDanners.com tramihrá y resolverá cuanlas quejas y

f€clamaoones le sean lormuladas por las pefsonas anteriormenb mencionadas, en

pfimen in$áicla y !'as su resolucbñ trr dictD depanamento podrá seg u rse ta trarnitacion

anle el oele¡sor d€l Clienle de la Entidad AsrguradoB, D.A. DE FENSOB, S.1., donricitiado

en oryehzque¿ nc 80, 1cD, 28001 lüadrid Tfño. 913104043 . Fa\ 913C84991

feclamacones@da{efensor.or0. La entidad aseguradora se @mpromele a pr,lshr la

colaboracÉn necesala én la in$ruccdn del prccedimienb de resoución de las cuejas y

reclamacimes y a aceplar hs r€soluciones que elDefenso¡ &tCliente emih y que tenoan

c¿r¿cter v,rc,1 anle par¿ MEDVIDA Parlners.

12.5 La presentaclh de reclamación ante el oelens0r del cliente de MEDVIDA ParrÉrs asi

como su resolución, ¡o obsbeuliza h plenitJd de trtela judlcral, el recurso a ofo mecanismo

de sducion de co¡fl¡clos, nia la proteccih admnistr¿tiva,

El Área de Proleccion del Clienle, actuará en la res0lución de las quejas y reclamacioles, de

acuerdo con l0 eslablecdo en su Heolamenlo que eshrá a disposiaión de tos Asegurados en las

ofioinas y en la $eb de la Enlidad ¡seuadorá, y que les será facirado eñ cuahu¡er mom,)nto.

l¡EDVloa Pánmrs d6 s.guro. y aes9urc!. s.a. (sochd.d unrp.Bon.l)- cú.¿ d€ seJróneo.2r.260r.llaoRro (EsPp,,,¡r¡- r . rrrsr.r.m r *rrsz+:rcr
FL! dólihúd.lmc,l3l9. bb399l *rdcLDed.Sdl.dád€ald6l5hotañr3323,0lns rrNF A ?353,¡3¡5 OaÉ& a DGSFC co§scom1

CAlALr.fNoRAtfJO OBSV S L ñei¡ . o ñeq so M@ú!1 & Badsld @ñ h c ee 0um7a CrF Al6sr 179a
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noi¡lFE !E Ll ASECURAoOñ¡: [¡EovlD,A PánBs & lqúoo y Fea!á9]¡06 S.A (Sdiqt¡d UnirEnd) dowit¡d¡ ú C¡tre€ & Son Jerfitño ?t . ?8011 [kdid (EBp!ñ!)
rEEAooq: CA"ALME\oRALEJOOBSVS - o@d¡@.n Av6 Se 4rr.6 th - 06¿00 Á.Nadá.lo l&6p:, - Ep.i:

¡i¡WiALE¡A oEL ñlE§60 CUB€¡To ¡L vrd¡
CoMEPT0 P0¡ EL Cll¡L Sa ASEC!nA: Pd tuñlr p&ea

sobre solvencia palr monialy crédito;

prevencón delblanqueode capilales y de la linancación deller0rismo de conlormidad con lo eslablecido en la leqislaciúl en vigori

seg!f0i

. Fenil rle cümunicaciones comerciales sobre los productos de ltlEDVlDA Parlnefs sim lares a los conkalados a kavés de cor¡eo postal y/0 llaf¡ada telelónica.

¿0uó tralamlenlos adis¡on¡l€s podemos r.állzar?

Adlcloñalmentel

cualquier lipo y temálica), la realrzác óf de encueslas de satisfacció¡ y e0vi0 de newslelters (tod0 ello rncluso por medios eteclróflicos).

eñlre otfas, adecuar las com!nicacion€s Comerciales, diseñar productos en base de dichas preferencEs y nec€sidades.

¿Durante cuánto tiEmpo tralar.mos su6 dalos?

c0¡es de coreo electrónico establecijas e0 oatos de conlacto det Besponsabte de Tfatam eñto

cualquier trpo y lemálica) , la realización de encueslas de sálisfaccion y envio d€ newslellers (lodo ello nctuso por medios ele{trónicos).

olras, adecuar las comU¡ cacioñes coflercrales, diseñar pfoduclos en base de d chas preferencEs y necesidades.

el apa ada 'De rcc1os: ¿Cuá:es son sus Cercü\s cuando nas tac) jla sus datos? 'indicado e n este documento de info rmación adrciofla ,

Leg¡tim¿clón para oltrátamh¡to da suB dalog

¿Por qué podomos lralar sus dálos parsonal€8?

Saguro, Loy de orde¡aclón, suprrylrlón y solvoncla do antldadee ascauradon!, la Lry d! dlstribuclón dr rlguros, asicomo su3 dlspo8lclonos dr dGear¡ollo.

En caso de ñegativa a lacililardichos dabs o a que sean lmtados, no será posibl€ La celebración d€iconrab de seguro y/0geslión delconralo,

Adicionalmente, su§ dálos ssrán tralados por los siguientes molivosl

de encueslas de satisfacción y newslette§ (todo elto iñclusopor medios eteclrónicls), sus datos ser¿n tratados pan drchas llnalidsdes,

Conlralo de Seguro, Ley de odenación, Superviskin y Solvencia de enlidades aseouradoras y reaseguradoras y su reglamenh de desatollo, Ley de oislñbución de Seguros, Ley de

lutur0 y que alecle alconlralo de seguro.

Asimismo, se podrán lratarpara los cssos en que exista un inleds tegitimo pof pade de h eniidad aseguradora.

D93tlnatarlos

¿A qulón 69 le va a comunic¿r 1u3 dátos?

Sus dalos podran sercomunicados a:

r' Reaseguradorasy/oC0aseguradoras.

Parlners se compromete a su scribir e I corespondEn le conlrato de kalamie¡lode datos.

"/ ¡¡edEdores {agentes yi o coredores) que hayan inleryendoen h mediacón de su contmto.

Ási m¡smo, sus dalos podrán sei ccfnunicádos en caso de cesión de cartera, fusión, esctsim y lfansfofrnácon.

para savaguafdar la segurdad de sus datos.

Marllendremos actuali2ada la información sobre lrañsiercncas rnlernacionáles que se vayan a rÉali¿ar en un luluro e¡ ñlestB web:

I r.üi .1!";"; r,i iir 1l;Fn: tnt S is pol¡l (h.dc.nr r¡c ¡ed

CPPPIV112@?20725 edlrE 9 # 1t

MEovroa Párr¡órü do &gu;o! y ñ6xgur.. s.a (soobd.d u;pá6ón.r)-cúeEd.s;Je,úrm 21,2so1,i MADA¡D (EsPd{¡j- t r 3¡9rs2¡3{ú F ir49r s¿¿¡ol ww.mldvrdüplrthürú..!
BM úü¿dd lmoaslg rbñ3sl i*9drl tJbE ¡h SdrÉdrd6,rolE les rFFñ!33 2s0 hs lrñlF 423s34345 Crav.tuña DGSFP C06§+c06§r

CAIAUfIIDRALE,p O8§V I L ¡slt¡ on e 8Éderro Md.oltl de Ea(hi{ @^ ia clrw OV.@74 CIF ú65r r ¡9a
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

o{BtE DE LA ÁSEOIÁADO8 1 [ÉoVlD¡ Párú6 d. 5.!ú6 i tue9r¡6 S A lsdFdaá Lhp.E6¡) ddníradl s c.ft'¡ d. S.n "brdlm. 21 . ¿801 { [&úd lEÉpán¡) I¡NiALE2A DtL ilESGo CUBIEFTO t¡o V¡i
Col'¡CEPm P0¡ EL CIIAL SaÁSaGUBA Pd@.iláprcp.I¡EDIAOOñ C¡JAIMEIOFALETD OESV 5 L dqriqi¡d¡.n rfú So ¡¡lo.b ,n - 06200 ¡lEídÉ¡plE¡4¡gl E:l4t

Dor6choi

¿Cuálos son su3 dsr€chos cualdo no¡ rácilita sus datos?

Cualquier p€rsona tiene derecho a conocer silVEoVl0A Pariners eslá lralando dalos personales que lesconciernan 0 n0.

su caso, su supresión cuando, enue otfos molivos los dalos ya no sean necesarios para los fmes que fuefon recogrdos (d.rccho d. supErlón).

rechmaciones (d.l!cho r la llmitaclón del trstam¡anto),

Panners dejaráde lrataf los dahs, saivo que obedezcan a molivos legílimos 0 elejercicio 0 delensá de @slbles retlamaciorps.

Sr pre,iere enviarnos su pel'ción 0or coreo o'dinario:

MEDvl)A Pañne9 de §egurcs y Eeaseguros, S.A. (Soc¡edad un¡percona\

Se.v¡cb de Atenclón al Cl¡enle

CarreÉ de San Jerón¡ño no 21

28014 MAdrtd

Por lavor, no olvide indicarquese pone en contacto con nosolros en rolaciÓn con h protección de dalos personeles.

a Su Página web: htips::lv!',','r ¡:PJ.es eJ

PON FAVOB. LEA ATENTAMENTE LA INFOBMACION OUE A CONT'NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfE OE ACUERDO, ACEPIE tOS DIST NTOS

TPATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFOBME SE INDICA A CONTINUACION:

d6beÉ autorizar eluso de tales datos. dado que de lo contrario ho se podrá fomali¡aÍ su cgntrato. Asi mismo, d.berá autorl¿árol uso do sús datos de salud erlsAlg

de Ein¡estro. para la tram ltac ión. 9er¡tac ión v lhuidación del mismo. dado oue de lo conlrado no s6 oodrá elscutar elconlrato

fl Acepto, conlofme a l0 anler¡of, al rahmrenlo de los dalos de salud pafa h valoración delrlesgo (en caso de que exsta clestionaro de salud y/o en solicitud d-ó

segum), asicomo para la ej€cución del mnlrato por a pfopia aseguradora o a tavés de un provesdof de IUEoVIDA Panners para la tmm lación y tiquidac ón det stries-

f0.

confatados p0r Vd., inlormaclón soble las acciones de markeling que MEoVl0A Panners vaya a llevar a cabo de cualqurer trpo (e¡lre otras, cámpañas, proyectos. sorteos,

concursos, eve¡tos de cualq!ie. üp0 y temálica), la realización de encueslás de salisfaccion y envro de néws ette¡s (1odo ello inc uso por medios eleclróncos).

tr Aceplo eltralamiento de mis dalos para iecibiroferlas conErciales por medbs elecfonicos, nlorm¿ción sobr€ prodlct0s disbnlos a los contralados, sobre aca ones

marketing, realizaclón de encleslas de satislacción y envio de newslenel§ (1odo ello incruso por medi0s eleclrónicos)

Si acepla, sus datos podrán ser lratados paE la elaboración de pefiles con liñés comerciales y de malketing con el objeto de conocei sus preferencias y ñecesidades y, en su

caso, y enlre otas, adecuar las comunrcaciones comerciales, dseñar produclos en base de dichas prefe¡encias y necesidades.

E Acepto ellfalam enlo de mis datos para a elaboracion de peliles con flnes comerciates y de rnarketing.

El pr8sonte contrato ee rlge por hs CoNDlClottES GENEnALES, por ks CoNoICIONES PARI1CULARES y por l€ an¿xds y AÉndlcos que sítita la Ent¡dad As€guradora, y qu€, en $¡

por 6§tas Col'¡olCloNES PARIICULARES. En caso do dieqrepanch .ntl! lo oslabl¿c¡do on hs CotlolCloNES GENEBALES y lo pact¡do en t&r CONDTCIONES PARTICUL¡RE§,

aseguradom de acuedo con la3pru¿básquo s6conskioltn noce8all6s pata una cg¡rccta va lorac¡ón dal daaqo,

MÉOVIDA Párh.r. d.6.9ú10. y ñ*.ésuro., s A. (5@lod6d Ufllperon.l)-C *¡ d. Sú .br¿Áño 21 . 23ol a &cCFlO IESPÁFIA] - t , 1losarm r .erer Sl..l.or ws.m.dvtd.
FM á l¡¡dÉ rmó,rerg.ribm3!0T.3&eddLrbÉd.s@'!d¡d6,fdú!95tEFñr33230 htr! NF aa$43¡5 ChlcÁ¡m¡.mSFp Ct65Cc0m1

CN¡I|¡ENDP!¡,LE J0 oSSV S.L. Bia ú rt tuosfio M.'.¡¡t de &d.E sn h .h!e qV.O!74. CtF m651 r?g,t
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IET'DA
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oMBAE DE LA ASEGIIFADóñA] l,€ovroA Pad¡erc ,re S€gur@ y tuá$g!@. S A. (S6{did Un'p.E*dl) &nb'¡ád¡ s C¡n.¡ d. S¡n Jsónrm. 2t . 23or ¿ t&&¿ fE9r1!) i¡¡T!FALE¿q 0É FIESGoCUEIEBID No !¿a
¡¡E0l¡00n: CA,TALMENoM|EJO oBSv S L dñú ddr .i Avd¡

A l(Is thctG d€ lo dbpueslo e¡ los 0rtbulos 122 y slguiqntes Rsal Doctsto 1060¿015, de 20 dq nov¡embrc de odenaclon, Superisión y So¡ve¡ch do las Entldades As.guradoras y

comprensiva de lodos bs aspsctos tlhtivos alprusonto $gu!o qu€ 66 contemplan gñ lo9 citados ptEo€plos reghmo¡hrios,

El Tomador dol S€guro d€clara oxpr.saBEnt6, con 6u llrmr al pl6 dgl pmsnle documento, rE¡blr ¡¡nto.oshs Condiclon€s Partculrrcs, lag Coñdbionor Glnlrabs, y doclará

"neg rita"l d€¡ando constancla alprcGá do haba¡las e¡aminsdq dsienid€mento y de mostaB. phnam€nte contonne con h. mlsma!,

ELTOMADOR DECLARA CONOCEH Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PABNCULARES AT{ULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO

CON ANIERIORIDAD.

Ls¡do y a¡ntonna,

H€cho por dupllcado, Bn 11 iol¡s inrcpanblos s&€dldar por ambas cáras, sn ZAFRA, a 13 de Mazo de 2023

EL TOMAOORiASEGURADO LA Et,¡TIOAO ASEGURADORA

4D(

&725

O, JA¡ME KIBKPAINICK

Dtrcclot Geneni

¿80 ¡ r¡iDFlD IESPAXAT -l -¡40'524¡C¡ t r:,r919243¡01 ww.mdvld.Ddrl¡..¡.o.8e..s{ro!, s.A (Socl.d.d Unlp6Eoñlll-C¡nr¡
tladd rño 4 3t9 I brc I 9r1 re I d.r trbrc d6 s6Éd¡d6 idFrGIrFi,3ú.280.h6lcNlF A 20531345 Oávr Adñ¡ De§fP Co56sc0ml

I,EDV'DA P.rbon de §¡ouro. y
Rfl d.

CNAMENDflALEJO 0BS! § L ñ§¡rl¡ er olñe,¡sro MoErlr d. EodrF¡ @i !¡. lvr 0VÓ071 oFBc69l1704

¿
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tErrtrl
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS
HIPOTECARIOS

rofleiE oE LA ASaOlJMoOi UEoV 0a p.nÉ d! S.guB y R.E!uB S A (§cÉdd U t Rndt d.ñi,i.d. ái crd. d. s, J¿rú¡ino 21 2dcla M.óndlErp!Árl
,Éor¡DO C¡,JALttrñoRALElo 06sv s L dm**áó¡ .r Avó. S$ a¡t¡b ti - O02a§ Añ.inll|ro (8¡.J04 - E9i!.

ÑAf URALEzA OEL R ES6O C1IB EñfO \O Id¿
Co|¡CEPfOPoR EL CIAL SE ASEGIJRA Por.É'tr

MEoVIDA Parhl€rs de Soguos y R€a6€0uro§ S A (Sodldad Unper§onai) hace sntr€ga

de h pr€§enb Mla lnbmaliva al potqlcial Tornador/AsDgurdo d€l conkalo ds s€guro

dsnonnado (Prole@ür HFotecario), con anterDndad a la cdebfmon del m§río, en

cumplmrenb d€ lo ssbbleciro €n los adiq.rlos 122 y siglp¡tes de¡ Resl oecreto

1060,?015, de 20 de Noviembte, de ordsntrófl, suÉ.vsron y solvonc6 de bs entdad€s

e6€§uradorag y reas€guf adoias.

1, DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORIúA JUR|DICA DE LA E¡TIOAD

A§EGURAOORA

MEDVIDA Panr¡es d€ Squros y R66€gulos SA. (Socedd Unpefsonal), ¡nscirla en el

Regslro de Enlidad€§ A§€gu¡adoras por orden [tnistenalde 13 de SeptembrB de 1978

{wt el nünero C55g mn domidllo socialen Ca[Era de Sat J€r¿nrnro 21, 28014 l¡adril,

6 qui€n asrrne la cobertraa do los ne§go§ obpb de e§te con$alo y gamnirza el pago de

l¿s proslaoones que co'resFondan mn arrglo a las condlcDnes del mrsÍlo

El contol d€ la 4bvdad óe I¡EDVÍDA Pannel§ de S€gurc6 y R€as€guros S A (Socredad

Unpersonal) (en delanb MEDVIDA Parhers) conespofld€ al [linisterio de Economh y

Empresa delElado Españd, a lravás de ¡a DlEccón G€ne€l d€ S€guros y Fondos ds

PensrorEs.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régmen ds las rsclamacion€s s€É el pr€usto 6n el articulo 97.5 de la Ley 20/2015

de or@nación, supervisión y solv€ncra d6 las entdad€s asoguradoras y

fea§eguradora§ y disposrcoñes @ncordanl€s.

El Tomador d6l seguro, elAsegurado y el BeneiclaÍro o bs B€ronciarios, 6i como

sus de¡echohabienles, sstáñ facultados para fomular quelas y r€clamacon€s anle sl

s€ryicro y Reclal{Eciones de la DremiSn Ggnefal de Seguros y Fondos de

Pensiones con domiciho en el F" de la Castellana nc 44, 28046 N¡adÍd y página \ /eb

www dqsfp.mtneco.es conlra lá Enldd Aseguradora, siconsid€tan que ésla reallza

pr&tic€s ablsivas o lgsEna los dor€dros d€nvados delcontrato d€ s€guro

En rslación con lo antedor, ss dvierle que, para la admsión y tramitación de quejas

o r€clamaciones anlo el SeMcio de Reclamaciofles, será impfe§cindible eredilar

haber brmulado las quelas o rcdamacrcnes prevramenle por e§c.,lo ar ÁrEa de

Protección del Cl¡ente de IIEDVIDA PatrEr§, y en su caso, con postBrioridad, ai

oelensor del Cl¡efllg de la Entidad Aseguradora,0 qire haya transcundo el plazo

l€lalmente gstablecrdo sin que haya sido rosuolta por la Enlrdád

El Area de Pr0tección dsl Cll€nts ds MEoVIDA ParrErs, domrciliado en Caffera de

San Jerónmo 21 28014 I¡ADRID, y dir€cción de corco el€ctónico

p{olecciond8lcli€nt6@medvidapaffrers.com lramitaÉ y resolvorá cuanlas quelas y

rcclamaciones ls s€an fomul¿das por las pesonas anle¡omÉnte mencronadas, sn

mmera instancia y lras su r€solución por diúo departanrnto podrá segukse la

tam acim anle el Defensor del Clie¡le de la Entrdad Aseguradora, o.A.DEFENSOR.

S L , dor¡icilÉdo en c/V€lázqu€z n"80, 1oD, 2800'1 lvladrid lfno 913'1tr4043 - Fax

913084991 cdamaciones@a¡efonsor oe la €ntdad aseguradora se compromete

a prostar la colabofacóo n€cesaria en la inslrucoón del pfocsdtmrenlo de resolucón

de las quej6 y rsclanEco0€s y a acephr las rosollciones que sl Defensor del

Clie0te emila y qu6longan carhter vinculanle para MEoVIDA Parhers.

La prcsentacón de r€clamacÉ¡ anh el Debnsor del clionte de I,IEDV|DA Parhers,

asl como su resolución, no obsláarl¡za ¡á plenitud de lutela judica¡, el r€q.rrso a otro

mocanismode solucón de confrctos, nr a la protección adminislratva

El Area d€ Protecció0 del de01€ acluárá en h Íesolucón de las quejas y

rcclamacorEs, de acu€do con lo €slablocldo e0 su Rsglámento qug es{ará a

disposición de 106 Asegurados on las oncinas y en la u€b ds la Enüdad Aseguradora,

y qug l€s será facilitado en cuahui€r monpnlo
. Cuaodo pmceda, caÍ¿ ds pago o declaración d€ exención de los lmpusstos que

c0respondan.

' Ju§lificanlo d€ l¡tula¡dad bancaia ds cada uno de los benefciario§, dondo rngrssar

la prsslacEo.

Cortfcado d€l Regis[o de Aclos de ultimas voluntdes o. sn su caso, copia d€l

úllrmo loslamsñto d€lAseg!rado o Auto Judiciald€ Declarackin ds Her€d€ros.

Cualqursr otra documenlación adEional, sustilutiva o compl€m€nlaria d€ la

anlenomente relaqooada o que sÉ,a necesaria para v€riflcar su validez alcan(a o

real¡dad del snest'o

¡. PERSONASASE6URABLES

Solo podrán contratar h pr!3cnt! PólEa dr SeguIo lag pcrgonai fisicG qu. rcún¡n

ls rlgu¡.ntr. condic¡onG:

1. S.r titulár.. d. un prÉstar¡o hipotccsrlo, lom¡lhado con

CAJALMENDRALEJO

2. H¡brE. ¡dhérHo . l¡ PolEa r¡adhfir la ffiia d. las Condlcion6 P¡ñicuhr.3.

3. Habcrpsgsdo la pdrn únic..

4, Qre la cdad d.l Tom¡dodAr.gur.do ..ta comprandlda artr! b9 18 y k..r 62

añoi.n la tucha de clHo.
5. En@ntr¡rga cn agtado dr bu.r¡ t¡lud, lin !¡ntoma dr lnfurmrdad, y no

pádrcer ninguna cnfcnn d.d dr c¡ráct r rvolutlvo nl r3ht, rn la F.ch¿L d.
Ef.c'to drl Scgurp, en !|tu¡cbn d. ln.¡páciiad Tctporal, tál y corño ,lla
qucda d.f¡nlrr cn l¡s pÉclnb. Co¡tdiclo¡.! Pardcularus.

6. CotEar a ¡a SagurH¡d Soci¡l o .!trr .n .itulclón da altá én mutualidad,

montlplo o ¡nstituc¡ón Análog¡ quc h lcgbláción d.t rm¡nc.

7. Ad!má!, para la cobrúun dc Pérdidr lnvolu nt d¿d.EÍpl.ol
No conocar, o !8t!f !ñ lhuaclón dq conocar quc sa va a produclr l¡ artlnck,n o

lulp.nrlon d. ru rclaci,5n hbonl por qualqubn d! lrs c¡u!¡r quc dqñan

d.recho ¡ h pcltaclón dc Pérd¡da lnyolunt¿rla dc €mplro !n b.r. a ,t!la

pólir..

8. Ad.más, par. b cobcrt¡lñ d.l dégo dc lnc¡pacid.d T.mporal y

Ho3piblk¡ción:

No p¡decerningun¡ mflm.dad d. c.ráctlt .volr{ivo.

4. COBERTUR,ASY DURACION OEL COI{TRATO DE SEGURO

tulEDVloA Pañne6 de Segur6 y Re¿seguro€ SA. (Soc¡€dad UniFrsoml), garanl¡za en

ios lérminos prcvistos en la Póliza, lc nesgos que a continuación se iMican tenEndo

oñ cuenla la srtuación laboral del lomadolasegurado sn el moÍlento en el q!( s€

prcduzcá sl§in¡estfo.

La Suna Asqurada será el ponentap de cLola asegurada sobrc la orota orduáia

rnemual del preslamo ünallado a esh Éltza de seguro que, on el rnomenb do produlise

el snEslIo, eslwi$e pagando gl6egurado.

& crhndcrá qur no bnrEr patu d! la lumr rscgurad¡ d. h pr.á.nt póllzs bs
lnt rcl!3 Gmuncntolor, con .xclullón, por hnto, dc br lntaruá!. d. dcrrrtr y d!
cu¡l§quLr¡ otrc! gs¡tor, comlrlon6 o pago3 qu! d.bl.n hrcu d
TomadoíAlcgurado cn cumpllm¡.nto d! lo pactado rn al contr.io d. p ltrmo
vlncubdo a alh Póllz¡.

El lmpo c d. h tuma ¡a.gur.d¡ no lará suprior, !n ningún c¡!o, al importc

máxlmo dr 1.800 (,

4,I, PÉROIOA INVOI.UNfARIA OEL EMPLEO

A bs eleclos de la presenb Éliza ta Pérdtda lnwluntaña d€l Empbo 6 ta siüacól en

que se eflqlenbEn quhes púE.ldo y quefl€ndo trabalar romuneradarpnb por cuonta

aFna, pErdan su empleo o v6ar rsdrcda su lomada d€ lrabalo en un 50% y $ean

privado6 de su salaflo por c¿usa dEtinta de su voluntad, a ex€Épcón de bs funcrondnc

úblic6, qrc

a) Llevar F¿bEaúo dutents 6 nEs€§ contnuos con un contrab laboral de durecóo

ind€fi¡rda en la ernpro§a en la q€ ca.ts€ baja, con lrE pmada m úÍerior a 25 hol6
s€mdEl€§ cotlzardo en e Rqme¡ General de la SsgurBad Sooat y 0s1ar

reg§trEdo en slSsfvtclo Publrco de Empleo Eshlal, conó totalmenio d€sempbajo y

buscando aclNamenb !n nu€lo trabap

tl€oVrDA P.rbfl d¿ S.gúro. , Fil.egwo.. S A. (s*r.d.d U ¡rp6rlon.tl - afirr o. S.n ..ó¡m 7 . ?80,a vADcrO leSoAV , - - . 14t.5?43400 r -3¡015?¡ ].fi **r modvtdápártnoÉ
R[1lkMádid lomltlq ilro3991 e.rdrlLbrórksdi.id6.lo]ú105rE,ai!3¡.2¿¡ r.s 1r NrF a ?3531315 orÉa¡ñv¿ trssFp c0559.cm01
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NATLIRALEZA OEL R ES6O CUEIERfO NTId¿
CotlC:PToPOR EL CllAt SE ASEGIRA Ps.E¡la FoprÉ

1.2. INCAPACIDAD TEIi4PORAL

A bs sfscbs ds 16 prsente ñl¡za se enbndelá por lncapetdad Tmpold la albración

lsnporal (situación fsrca revesbb) d€l eslado d€ sdl¡ d€l Torndor/As€guEdo

constala& nédEarnente, debda a un adento o €n,emÉdad y que del8rmma la

imposibidad del fomador/A§€gurado para ejeic€r lsmporalnEnl€ $.r aclivilad

rsmurErada o profssrón hábitual, ongrnada ajena a su voluolad.

Esbráñ asegurados fenls al ñesgo dg ircapaddad tsnporal el Tomado./¡s€gurdo qu€

fi sl momsnlo ds ¡ncurrir sn dlúá siluacrón hrvr€ra la coodo&l de autonomos

(tÉbaldorEs por arcola propa) que mlrcqr o m sn un Rql¡m€¡ disiinto al Rógirnsn

Gsneral d€ la S€$rrilad Sooá1. lrabqadores por qrenta ajena con un conúalo láordl

lemporal, lrabajadoros pr cu€nta apna con un conlrab laboral mdefndo que no eslsn

qrbrerlos por la garantia de Pé¡úrda lnvolunlam de Empleo y funconanG público§,

siompE qu€ €l¿cqd€nls o la €nfsm€dad qu€ den lgar a la Éf€rda irEápgcdad t€ngan

su orEen u ooJrran con pGbriorijád a la Fodra ds Efsb y §ln perluiq¡ de lo eslábcido

fosp€cto al perFdo ds carErcE.

El Asqurddo, eñ el momgnb dg la contrakqón, dsbo eflconlraE€ on bu€ñ €sbdo de

salud, sin sintoma de enf€rm€dad y no padecer ningufE enlenrEdad de c€áater

evolulivo ni s€r lituarcs & ma pr€Gboón penódffi o prestaoon por invalrdez

La Enlrdad AsqgurÉdora abomrá al Benetuiano la Suflla Asegurada, por cda p«irdo

compbb de 30 dias com€cublos €n siluaciin de lnc¿pedad fenpolal del

fomdor/Asegurado y un¡ wz tnn¡cunllo rl p.ñodo d! ctllncl¡ lnlci.l, los peG

sr.rcésivos por e§14 prst isr s€ roal¡zaÉn por cada percdo mmdeb de 30 dÍas

oafurcles conseqtblgs gl ¡os qu€ el lom¿dor se errc!€nl¡e sn dicha s¡hraoón. Dc no

pcmr8nÉccr lo! 30 diae co¡rlcutlvo! !n llturc¡ón da lncapacld¡d TlmFoEl, la

enüdad ¡3.guradon no ¡bonrr¡ c.ntldrd ¡lgun!,

El derecho al mbro ds la ndeñnrzaoón c€§aá en el rEménb en qLE el

Torndor/Asegurado pwda E€nudar o rBanuds su trabajdad¡vdad remu¡rerado/a o por

cu€nta prcpra, aún d€ manera parcEl y a @af de rp háer alc.anzdo su btal curaoón

sBmpre qLe haya reandado §u empl€o remuneÍado o trr q.r€nla propia, y tanb¡ár si su

€shdo pasa a ser de lncapacdad Ponna.r€flts en los léminoo desc¡tG por la mlrmwa

de h Squldad SocEl española

El mpodo dg la [der¡nrza]rón será en bdo c¿so la sun'ra asegulada, aJn o.l'do ol

Tomador/As€gurado pad€cBra vairas enf€modad8s al msmo li€mpo o sobrovnrera a una

nleva e¡Iemedad a la inidatn€¡le declarada

La surla asegurda s€ áooaÉ al BerBfqano dossnado sn les pr€s€ntss Cordiciones

Pariiculares con el llm¡le máximo de 12 pagos cons€clrlivos o 36 pago§ allefrDs en tolaly

sEmprB qLs ddla situacii¡ d€ lncapaodad T€rnporal ocu.ra duranle la viger,cia dol

s€gurc y haya ka¡sqrrdo e¡penÍo de carE¡cia

4.3. HOSPTTALTZACTON

A k6 €fech§ de la presenla polLza s€ ent€nderá mrno h,§prlalizaoñ h situaoon de

lrsrego aca€crda al Tomdor/Assgurado durarl€ más d€ 24 horas en un establecimEnlo

tlosp.lalafio en co¡dlctn de pacEnl€, ya sea por enbr[Edad o accrdente y con b nnaldad

de soñrebrsé a tratanrenbs nÉdicos o qurnrrgrco§

Esbr*r cub€rbs por HosprtalE3cró{] el TomadolAsegurado.

. OJe, en el lñoro€nto de prcducirs€ €l srnleslrc pol llosprlalzepn no resullen

elegbles nL p€ra la cob€flura do Édda rnlolunlana del empleo ni pa¡a la de

lncapaodd bmporal, es d€or aquellos TomadorelAsegurados qw Bn el rnomenlo

do produqse sl sinr€sfo no lsnoan nngún tlpo de rclacon hboral, ni por qanla

propra ni por cu€0la al€na.

. Qr€ 6stén €n bu€n Bstado do salud, qus no €§lÉn en el mornenlo de la conFab.iin

d€ bala labor¿l por razonos d€ sálud, ni haya.r Éslado de ba]a por enfon¡edad

durante más de 30 dias conseortivG en los 24 meses eltenores a la adhosón.

La EnMad Asegumdora aboiará al BerEnciano de la p.esenle pdua, de poduorsé la

hosp alrzacón d€l Tomador/Asqurado, la suma as€guGda una vez llcanzado un

prdodo dr 7 dfas dc pEbada Hoopllallzrción y un¡ vlE trr¡lcurfdo !l prñodo dc

carench ¡nicbl Los palos sucesrvG s€rál por cada p€nodo mrnplelo de S dias

naturale§ co¡§ecuhvc6 dicha situairr Da no pcn¡rn*cr lor 7 dla! conlcculivos, cn

liturclón dc Horpit¡lElclón, L.ñUd¡d ¡E€undoE no!bon.É c¡ntdrd ¡lgun..

La suma a§ogurada so abonará al BerBfciaro designado sn 16 p¡€sent€s CordicEn€s

Partc¡rlares con !l límita m¡xlnE d! '12 pagoo conr€cutlvos o 36 p¡go! ¡ltlmo3 !n
tot l y siempÉ qle dióa siluación d6 lncapaodad Temporal@lr¡¿ durante la Wencia del

s€guro y fr¿ya [an§q]ndo el penodo d€ c?rEnoa

L¡r cob.rtur¡t d. Párdld¡ hvolunt!ña dr Empl.o, lncap¡cldrd Turpor¿l y

H6pltrlE.clón ¡on .rcluy.nt t .ntrr !l dlp.ñdbñdo d. l¡ lltu.clón lrbor8l cn la

que 9e .ncucntc cl Tom¡dor/Ae.gur¡do !n .l momnrto dc producirgc el slnl€dro,

por ts¡b curndo un TomdoriAlcgqr¡dg rstÉ cub¡aío por PÉdir¡ lrivolunt¡rla d.
.ñpbo no podr¿ !!t¡r cubllno por lnc6p¡cldad Tlmporal, nl por Hooplbllr¡clón .
lgu¡hrnt! 0n rl réb dr loú rupurltor an quc !l Ton¡dor/A!.gur¿do pu.d. r.trr
cubl.Éo por lnc.p¡cld.d T.mpoñl y H06pltrlkácltu.

á.. PERIOOOS DE CARENCIA IN¡CIAL

. Pará la garsnüa da PÉdld8 hvolunhria da &plro se eslabb.e un perodo de

car€noa in¡cial ds 60 di6 naur¿l€s, a contar desde la lecha de efscb d€l s€guro A

efeLlos de comprob{ qls en €l fiprÉnb d€l acaomiento del snEsbo ha tmnsG]fldo

€l Fflodo d€ car€noa inicial s€ €nbnderá que la $tuacÉn do desempleo se frod$e
Nt Pp \'12422 Nt25
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a

b) Esbr rccili€ndo prestaoón pub[ca por dessmpb del SoNrcio Publico de Empleo

Eslatal (Des€mpleo en su nrvel conlnbllr\D que otoBE el SoNbio Püb¡co d€ Empleo

Esbral)

Si en el moln€nb de in(lrmr en la srtuacón ds Descnpleo, el asgurado s€ snqantra

cobrando una prestacó¡ ¡rblica derivda dg tna incapacrdd lempoÉl conD

mnsecu€{hca de conbng€n 16 cornunBs, dicha p{eslacón se asmrlará a efechs de e§la

0áranta a la Prestmró¡ ds Dsssnpl€o fl su nivol conl h.ttjvo

ElAs€gurdor abor¡ará al berEñc,ado h SlnE A§€gur¿da, por cada perifo mmpleb de

30 dias natrral€§ cofls€qrbvcB en sluackin de de§cmpl€o d€l Tomdor/As€gurado,

compuladc a palrr de la fecha de suspensim o extncón d€ la Blación laboml D! no

plnnanccar los 3O dhs oonslcutlvo. .n lltulclón da Fa¡dlü lnvoluntsrl¡ dcl

Empho, ta Enüdrd Aglgur.dor¡ ¡o.bon¡d c.ntHed .lgunr.

Lr sum r¡cgunds 3G ¡bon¡r¡ .l Bco.lci.rio dc¡lgnrdo cn Ir pEslnt! Póllza con

.l llmltc áxkno dr 12 p.go! conlacutlvo6 o 36 pagos rltrmqr Gn total y slclfptr
qu. dlch. ¡itu¡clón d! dlranplGo ocuna dur¡ntr h vlgcncla dcl erguro, h¡y¡
brnlcurido !l p!ñodo d! caranda, y !C prcduc¡ por glguns dc la¡ rlgul.nt.r
clrcu nrtrncla!:

E,dinclón d. lá Rrllc¡ón La¡oral:

a. En urtud de sxpedre¡le ds rqulación de €mpleo o despdo colecwo

b. Por fallecimr€nto o ln apacbad del snpresario ndividr,€|, y slernp¡e qt-p estas carsas

debrmrnen la extirEón del mnfab de habap

c Por d€§pdo imprccedente o nulo

d Por d6prdo o ex¡ncón del conlrato basado en c€usas objetvas

€. Por r€solucijn volunh(a por parte d€l As€gurado únEarpnle en los suBtestos

prsvstrs en los arthulos 40 1 (movil¡dad geográflca) 41 1 apa.lados a), bi, c) d) y q

(modúcaco.Es sLstanc¡ales de las condiciorEs dB fábah), 45.1 n {por decbbn ds la

tabaFdora qug s€ ve oblrgada a abandonar su puosb ds trabap sn los c€sos de

\rclencÉ de género) y 491 j) (extirEbn por incumplimEnto del empl€ador) del

Esbtulo de los Trabqadores (R D.L 2201 5 d6 23 & octubre).

I En virlud d€ rssoluci5ñ jldrcial adoplda €n el sslo d€ un pmedimt€nlo cono.llsal

g Susp€nsón de la R€lackio Laboral on vrt¡ de expedEnte ds regulacijn d€ €mpEo,

r€solucrofl ludEral adopha en el s€no dg un proc€dimienb cono]rsal y se r€duzcá a

la mibd alIfErEs,la pmada de trabep por drci]a cal§a.

El derBdp a ds!€ngo de la ndemnEaci(h ce§€rá en el r¡om€nto €o qus Bl

As€gurado r€anude una ac[vilad hboral ÉrnúéGda, aún de manera parqal en 106

léminos descnt0s pr la normatNa laboral espailoh
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CONCEPIoPoR EL cUA! l¡EA3aolJR^ pd.Énu foru

en la feda eñ que se prcduzca b extjnci& o 9§pensún de la rehúr laboml por las

causas §eñ'elada§ én e§la póliza, y ademb §€a acreditdo por el SeNlco Pub¡co de

Empleo Estata u organismo publico que lo sustituya.

. PEra l¡ garanüa da lncrpac¡d.d T.mpor.l se eslablece un perDdo d6 carsrEia i¡rcial

de 30 dlas natrrales, a conbr d€sde la reúa de e,€clo del s€gurc. A €focl6 de

compobar qta en o¡ rDrn€nb del azecimieolo del sinr€sto tE hansornib el perirdo

do carcnqa nEial, se entendsrá que la situacón de lncapaqdad lemporalss prcduce

en la fecha €n la que la enbm€dad causanb de h lnc€pacdad lubEra Bdo

diagnosbala por faq.rltatfircB de la S€guidad Seial fi¡utra o lnsbtuc¡oh anáhga o

nÉdico o faculbbvo aubnzdo y asl lo ratf{uen los seMcm fiÉJicos delasegurador

sr §€ consdetas€ nscasano En lo§ §uBr€§bs en los qug la l¡capoodad Ter¡poral s'r

d€ba a un acdeols no se aplEará carenqa mrclal ahuna

. P¡r¡ l¡ gsnnts dc Hospihll¿rclón se est¿ülece un Friro de carcnqa inoial de 30

dias natrralo§ a conlar de§de lá fecha d€ efeclo del seguro. A eloch§ de corprcbar

que en el momento de a@omenh dél sinssÍo ha fan§ormdo el Fñodo de cafenqa

rnloal se entenderá que la srtueióñ de Hosprlaliz4Dn so prodrcé sn la ledÉ que

aparszca mn§rgnada €n ol inbñ'ne d€ ngre§o sn el rnfiospond¡elrb ésbbl€cinrbnto

tlcpfa,aio en elqu€ el Tor¡ador/As€gurado se enqrenfB irqresdo.

ENIRE 00S SIN|ESfROS

En el supuesb de FoduoÉ€ sduaciorÉs de Pédida lnvoluntam de Enpleo súsqu€nbs

a urE stuacúñ anbrior de PÉdda l¡loluntaria de Empleo que dro bgar a nd€rmrzacón

por parte de esla ÉlEa, s€ procederá al p4o de nuevas prcstaoones §r el

Tomador/AseguEdo ha esbdo vir§rlado de fonna actva a una nueva rebc¡]n laboÉl

cDnD lrabalador por o.renta aleoa por un perlcdo minfiD de 180 dhs nalura¡es

inntérumpdos y haya suporado el pemdo de pn-eba €§lablecdo cor¡Espondr€oie á s!

nusva rehcón laboral En caso conbEno no so pagaú cantldad abun¿.

En el supuesto de producrfse lncapacjdades Ternporal€§ sl¡sÉuanles a una ¿¡rÍerior

lncapaodad Temporat qlre dD lugar a md€mnrzaoón por pa¡b de esb pol¿a, la

aseguEdors prccede.á nuevame0l€ al pogo de pre§hoone§ lrar6curnd6 180 dias

nalural€3, inntonumpid6 B¡ s¡tuarón de a¡ta en el rqlmon corcspglde¡le desde 6lfn

de la últma ncapaodad bmporal §€mpro que la eolermedal causanb sea la mbma quo

omnó la lncaperdd qu€ do lu0ar a la nd€Ir¡nlzacrón por pa(e de esta polEa. Cuardo la

lnc€paodad Tsrnpral Subsrgui€nle s€ dsba a una snfernpdad dblinla la aseguradora

procsdeé nu€vam€nle al pago do prcstácixros cuaúo ñayan bansqlrilo 30 dia§

naturdes nnbrumpilos eñ situacion de alta eñ sl réginEn r¡nspondi€nb, desd€ e¡fuI

de h úllha incapacihd t$rpoEl

En €l supussb d€ prodlorse lncapacbdss 
-fomporal€s 

sr¡siguionbs d€btdas a causas

accd€obles no habrá perbdo d€ c¿rEncia.

En el sLpuesb de prcducrE€ Hosp alrzaqon8s súsE!¡€nt€s a una aolsrDr a la

HsptalEaqon que dio lugsr a ndemnizaoofl por parte ds €6b Élrza, h as€gur¿dora

proc€derá d Fgo de p€sbKrones lrcnscr]mdG 180 dias naturales i0nlenunf*jos, si

$conlrase en situaqón de Hosp¡hl¡zácún tál y como s€ d€6crbe en la pres€nt€ Él?a,
desde el lin del úl[rp ala hosp¡hlam por ¡a cual el a§€gurado llJbi€Ée $lado p€rcibreiüo

la cofrospondienb pr€Gtao¿n sjsfipre qu€ la enle[rEdad ca.]sanle se¿ la mBma que

orEiró b Hosp¡talizaoón qus dio lusar a b ind€mEacón por parle de esla ÉlEa.
Cuardo l¿ Hospitaliz&ón SrbsQuienb s€ deba a una snfefrnodad dbbnb la asegurdora

pmr¡dorá nlavarne0te al p4o de pre§1aclr€§ qrado hayan tran§&rmdo 30 dias

natu¡ales ninbnunpdos s¡n onconfarse sn situadon de HosFildizaoón.

En el supusb de producirso Hospitalizacjones slbstguienbs d€bdas a causas

mikrbhs m hd.á periio d6 carglciá

6.. EXCLUSIONESA LAS GARANT¡AS DEL SEGURO

Pérdld! lovolunt.rla d.l Empl.o:

No se mnsrdorará qu€ estó en sluaqon ds Pérdda lnvoluntana del Enpleo al

Tomador/Asegurdo que se enüentTe en cualqurera de las siJúr€ntes situaoones:

.) Cu.ndo heye.ldo d..p.dídoy no Ecl¡mr.n ü.mpo y for¡n¡ oportuno! contra

l¡ d.úi8lón .mp.*rrial, i.tvo por elinc¡ón dc cor¡lrato drrlvada d? erpcd¡.nt

dr rlol¡laclón dÉ nnplro o dé dlspido cohct¡vo o b.¡¡do .n h! caula!

objctivas pruvlltá8 cn rl art'Eulo 52 dll Btatuto d. lo! TBbajldoru!
(R.0.1.22015 d! 23 d. octubr.).

b) Cuando su contr¡to d. tr.brjo s! utinga por iub¡laclin dcl cmpr..r¡rio

émpl.ador iMiv¡dutl dll Tomado¡/A!.gundo o por.xp¡r¿cloo del tjlmpo

conv.nidoy/o f¡nall¡8ción d. la obreo 3.ru¡c¡o objrlo dllcontrato.

c) Lo€ rabrjador.. fiFg d. c€rrt.. dbconülluo .n lo! plriodos .¡ qua carcilcan

d. ocupaclón rflctiva.

d) Cusndo, daclando lmprocedcnt€ o nulo el d€.pido por rrntalcla ñml. y

comunlcadá por rl rmplcador lq f.cha de Eincorpor.clón ál trábalo, n,l 3c

¿j.za tal darccho por part! del Tomsdor/Alegur¿do o no !? haga u!0, ti 8u

c¿ro, d, la¡ acclon!3 prcvlgt¡s en l¡ Lgbhc¡oñ v¡g.fi..
.) Cuándo no hayü rollchado el ra¡ngrcao alpuélto de treb¡Jo.n alc83o.n quc

la opción .ntr! ¡hdmnlzacón o Gadmbión con.Gpondiere el tabriador c a!
.Étuvifi..ñ d..d.ncla yv!ncl.r9 clpGtÍodo fj¡do p.ñ la m¡lnre_

0 L. .xtinción drl conüato laborál du¡rntc cl pe odo de pru.ba, le jubl¡aclin

snticlp¡d¡ y .l pEro p.rclal con una rcducc¡ón lflhrhr ¡l 5,Oolo de 3u lom.d¿
laboral, g cu¡ndo l¡ lndlmnE¡clon por dGpldo consbta en una renti tempor.l

pagad.fa .n Írcmcnto d.l d€pldo h.!ia l¡ f.cha rn h quq cltrabsjador e€d¡
a la jubllaclón (plejubll¡sión).

g) Sl !l fomador/tucgurado thn. d.Echo a pcrctbh un 3áhrio por p¡d. del

cmplrador, sr éxcaptu.n d...t. supuGto lo! compllr¡rntoe grhri¡b3

pactado3 qalecüy¡mente.n lo. cxp.dl.ni!! d? susprBlón drl contnto.

h) Loo dcapldos cuya ¡ndemni:¿c¡ón Ela mcnor del 50% dc l. lc€alñlnE
.8hblécld..

l) Cuando rltrabajadorcÉc volunhriam.rt! !u puasto da fabajo.

J) Cusndo la .rt¡nción dclcontrato !.a d.darEd¡ procldlnt! por scntlncia f rm.,

o !¡rndo allnotificado al Tom¡dor/As.gu..do por pañ. d.l .mpl!3ario, cata no

haye r.cl¿mado!n ticmpo y forna debido!.

k) El d.rpiro siñ d.Écho. de..i¡plro dcl niv.l contribut¡vo d.l S.rvlc¡ó Púlflco

dr Empl.o Ettahl (cn ad.l.rhSEPE).

l) Sl la p¡rltación dc o.rlmpléo d. ñiv.l contlbutlvo dél SEPE s. rccibo.n
toma d! pago únlco.

m) Cuando ¿l lomado/A$gu¡do 3c ¡coja volunt¡riam.nt! a un Exp.dl.ntr de

Regul.c¡on d. Erípl.o.

n) Sl l¡ R.l.ción l-¡boral d.l TomadorlfuGgurado lo fu.E con una Émprcsá

propi.dad dcl árüho hm¡liar dc éttr hást el ..gundo grado de

(on3anguinidád o et¡n¡dad, as¡ como cn 1o3 caso! rn qur .l Asagurado o un

fami¡iar ¡uyo ha.ta .l $gundo gndo d€ com¡ngu¡n¡d¿d o .l trrc.r grado d.
afnid¡d fu.r¡ el .dmln¡Étrador dé I¡ lmpn r; y tambl¡i 8l al

Tomador/A.Ggur¿do turr. tocio con prclenqh o Eprcarntac¡ón dlEch cr lo3

órganos d. ¡dminbtracíón d! lsSoclcdad,

lncaoacidad T.mDo y Hosphálización

No trengit la consdeEcÉn de |lospldlzacón nt de n¿pacdad Tempo¡al y,

co¡seür€ntemenb no s€ pagará prsstacón alguna en aquellos snie§tro§ qle fe6ull$ o

§oon consecuencia de la§ sEuieotes sthlacio0es

a) Entrmdadea, ha¡on€. y complicscionas c¡u9ad¡¡ dlr.ch o indlflctámlntr
por volunbd del TomadolArcgurado o d€rlvadEg d. h r!¡lElclón dc a)bs
notorlama¡tc tamcnrio. quc.ntnñÉ¡ grara! rlcsgo. p.¡s l. !.lud.

b) El d¡bar8o, p¿rto o aborto, as¡como lqs pctiodos d. dcscanso yolunbt¡o y

obligatorio que proc.d.n.n caso d. nratemidad.

c) La! produckias cu¡ndo .l TomadorlA3lgqndo se.ncucntr. bajo la lnfluctcls
dcl alcohol, drog.! tóxlca! o lstupefacient$; los qu. ocunan en catadt da

petu¡óaclón mntá|, sonambulbmo q cn darifo, luch. o lña, .rccpto r¡3o
probado dr l.git¡n¡a dlLnsai a9¡como lo€ drrlvados d! una ¡ctuacióñ d¿l¡cÍva

dll TomadorAgrgurado, d.clarads judlchlmentr, o .u r!3btencla ¡ rlr
detcnido.

d) Cualqu¡e¡ .nférmrd¿d, dolrncls, §hdo o 1.6¡ón por la qu! cl

Tom.dor/Alagurádo hay¡ r.c¡bkJo dhgnóltico y/o lrst¡mi.nto d! ur mirico .n

. pagald..
S.güo. y n{.eouro., S.A. (Sel6ddd U¡lp¡Eonall- cdBad. s.i J.rófitu 21. ?¡.14 LtADstO lÉspAña) - i .3tgii¡3.too . .$qlsarot www ñédvtd!p6rlnoÉ.6;

F[1&Mádid toft.1319 itro3§91 e.ydltLbiod.§cÉdad6 fdE195rE'¡i.33¡!¡ t¿e f.Nt¡ A ?o5ir,r5 c]áÉ a¡lmv, ocs¡p c!559.c0)ol
C(JAL|/EI0RALE,OOBSVgL ¡s'L.r. tugúr!M.E¡btd¿B¡d¡loroit3.6!üCV¡07{ CFSS51r794
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N¡TURAIFzA 0EL RlE30O CUBTaiTO \oVd¡
CONCEPIOPOR EL CIAL SE A§EOIRA PÚC@nü p6,i6

1o3 12 masrs snteriocr ¡l ¡nic¡o de l. cobrrtuB da l¡ pllgan¡! póll¿s con

ant?rloddad a 18 contEtsc¡ón s l. polEa, .¡l com lü $cu!la3 prcducldas por

ellas, s¡i conF lo3 dsleclo! d! n¡cimlanto y 16! !¡funncdldc! clnghltaE,

e) L¡9 lnteryeñcion.¡ qu¡rurg¡car y tr¡trmllnto! médlcoo y/u gdgntológlco! quc

no 3c¡n r.enchlG! por r¿oné Íárlcar y gean domsndrdos por cl

To¡n dolAlagurado por razoncg pqlcológlqar, ¡cIgonalca y/o c¡tátic5e,

shrrpE qur no B! daban a gccucl¡g dc accHcntag produc¡do3 con

post.rhddad a la lccha d! chclo dl ls cgb€rtur¡ dclgcguro.

0 Dolor lumbár, crrylcal, do6al. gacro y clálicg, agicomo cu¿lqu¡.rotro proc!.o

p.tologico qu! tcnga cofro manlElloc¡ón ún¡c¡ cl dolor, !¡lvo qu. Gxktrn

wiJ.nclas objrtivada3 por catudlor m&llco! complemnt¿rlos (r¡diologks.

garmÉgÉ186, !3qáncr!', T¡,C, rlc,) qu. dlmu!.tEn ls exlltlnci¡ d.
altlraclonca y lr.lonrg qu! lugliÍquen .l dolor c¡us. dr l. ¡ncsp¡cldad

t!mporal.

g) Celalc6, cntcmrcd¡d.s p¡¡qul¡tñc8 y menblc., incluycndo cl r3trtu,

angledad, d.pr.*lon.r y af.cc¡ones 6¡rnllaE!, aun cuando dldtag

cnfemed¡dcs y ¡recclonca heyan !k,o diagno3ücadas y tahdts por un

malbo Epeci.llst¡ (p¡¡qui.f.).

h) Las .tfcmrdadeg o leglon.5 d.rivada3 de I¡ pÉctica proL€¡onsld! cualqubr

dépottc, dc lr prrtlcipsclfi .n .pu.stat o conpcücbn¿., y d. lá pÉctica como

¡lkioñado o proftrlgnaldc aqtivldades d. .lto riesgo, rsi como lo! ¡c.ld.nt¿s

dcrlv6do6 dq la qqlrducclón de v.hkulos rin cl crmrpondlat! p.mllo
lxprdHo por h aqtrorHad comprtrnte y lo3 sccid.nt ! .¿r.os s .rclpc¡ón d.
106 vurlos comcrcl¡lÉ en línas rqguhr ¡utorizrd¡.

i) La! cura! d! rcposo, tcífia|r§ o dictátiq¡¡.

j) Aqurlloo Alrguradgr quc calén pcrclbirndo una penslón d. ¡ñv¡lid€z o qur

.ttán t¡emllando rn al momrntg dr la contrataclón d.l glgul! ls ¡ncspsc¡d¡d

pcrmananh absoluta.

Exclu8ion?E comun!! a toda¡ las q¡ranti¡r

AsimsnD, el EeneFc€no rro leMrá deredro ai mbro de las preslaoones por PÉrdda

lnullunlaia del Empeo 0 locapacdad Teflrpo¡al$ la conbrEencia se prcduce, o se denva

O es @ns€cuerlcE drrccta o rTrlrecfa de

a) Lo8 cagoq rxtr.ordinErior sujclog E rcc¡igo obl¡gatodo . f¿\,or d.l Comorclo

d. Comp.n3¡c¡ón dc Scgutg!.

b) Lo8 qu. nod.n Luga¡ porLay dc Cont to d. Srgurs.

c) Los hccho! darivador d! conflclos rrmsdos, hsys o flo pGccdida d..lsrEción

olchld! gurr¡a.

d) Lag co¡licuancla¡ dlÉctas o lnd¡flcbs d. l¡ re¡cpió¡ o radlación nucle¡r o

contamlnaclón radiactiva.

e) Sulcldio o la hnt üv8 d.l mhmo durantr la primén snualidrd dc seguro,

f) Lo3 ilnhstor causado! lntlnclonadam¿ntr./volunt¿rlarcnta o por mala tr dcl

To[EdolAsigundo. La! conllculncla! d. un acto da lmprudcnch tcmqrEria

o n.glig.nch grávr drl fomadolAscgurado, dqchrado 09¡ jud iciolmellc,

g) Los sln¡átlDa ocuridos conb cohaacuonclá d. trmblorr! da tLn¡,
erupcioneg volcán¡ca9, ¡nund¡clonas y otr6 f€rómanor llsmicoa o

meteorologlcos de c¿ rácter cxtrEodlna 11o.

h) Lo€ producldo3 antca d. h pdm$a pdm€ p¡g€da.

i) Lo6 C.lilkado6 por.l gobl.mo dr la naclón como Cahm¡dd Hachnal o

c¿tástofr, ¡!¡ c¡Ifb epld.m¡a. y plndmlar.
j) La3 conseculnc¡rg dG guaraa o dr ot¡a clrcunsbncia! axtraordi¡Eri¡s y

aquéllos otr€ gupurebd qu. thg.n l¡ conrideEckin d. tu.r¿a m¡yor de

{u.do con lo pFv¡lto cn claniq{lo l,l05d.lCódigo Civil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El s€guro so confala á prima únrcá durante cinco años a canlar desde la fecha ds

efecto del msr¡o.

8.. PARTICIPACIóN EN BENEFIC'OS

Nose cooc€den dercchosde PartcipacDfl sn Bsneficios

9.. OERECHO DE RESCATE Y REOUCCIOII OE LA PÓLI¿A

La pólEa no oloroa dereóods rcscate nivalorde reducción

10,. CESIÓN Y PIGNORACIÓ}¡DE LA PÓTIZA,

Esta modalidad do seguro no p€mile la c€sión ni la pignoración de la Élizá a

lefcercs

11,. CONDICIONES PARA LA RESC§IÓN DEL COI{TRATO DE SEGURO

ourañle la Mg€nda de la polEa el contab de s€guro sób podrá ssr rEsciMldo gn el

swueslo d€ arnortzabn told anlicipda de la op€reró¡ d€ fnanclerón a la q!€ s€

snq]snüa vrnoJlado sl ssguro En oslos casos s€ prooderá seoun lo oslauecih €n el

aparlado I de 16 Cmdrjones ParlrcularE§.

En €lsuBreslo de fEscistfi anllc&ada d€l s€guro, esla torará ef€clo sn el mom€nto €n el

quo §9 comlnlque a la Enlrdad Asegurdora, devotuiéndose la parb de la prima no

cco§umrda coÍe§pordEnte a la rbnsuakad en la quo se grDduzca la rcsq§ion,

qu€daMo desde ese rDmer¡to extruuda b Éltza y liberada la Entd¿d Aseguradora

d€sdg es€ rnomenlo

La Entdad As€guradora F)d¡á reschdir €lconfato gl b§ gguifi]l€s c¿sos

. Por eravacrón d6l riesgo Una vez corrlJnrc€da ssh orqrrslarcia a la

As€guradoÉ, ásta podrá proponsr lna modrñcacoo del contrato gn un plazo d€ dos

mes€s. ElAs€gurado pod¡á ac.ptarla o reúazarla sn un plazo d€ quiñce di6
Transornijo ddn plá¿o. en caso d6 sihnco o d6 rschazo, la Entrdad podÉ ad\edr

de ruew al As€gurado, dándoE un nLEvo dazo de qJince dias, banscurndos los

q.Eles y en 16 oc¡o dias gguienlB corflrnicáÉ al A§€gurado la rescson dein rva.

La Asegurdora podÉ, Eual¡¡€nte, rescirdr 6l conhato cor¡uniárdoio por escnlo

al AseguÉdo dento del piazo de un m6s, a partr del dia en qLE tulo c(ñoomrs,]to

de la agravaciin dsl ri€6go

. D€ qrlombad con lo €§tabhodo Bn el anhulo 1 5 d€ la Ley ds Confato de SeguD

si por qrlpa dsl bmador la pmrera pnma ro ha srdo pqda 0 la prima ünrca ño lo

ha sdo a su vendm€nto, 6l asegurador hsn€ deaodl] a rE6olver 6l contráo o a

exgrr el pago do la pnma debda €n vla eJearlNa con base s¡ la poliza Satvo paclo

sr mnt'ario, si h pnrna m ha si(b pagadá anbs de que ss produzm el sniestro el

6ogu,ador qLeda-á lrberdo de su obEeDn.

S sl cont-alo no hubreÍe sijo Íesueho o extrEuró cofllom€ a los páraf$

mle,Drgs la cob€luaa weh,€ a leneÍ efeclo a las vembq.ralro horcs del dlo €n que

€l lornador pa!ó su prma.

Dc rrucdo con lo C§t¡blcciio.n el¡dhulo 22 dr l¡ Lly dc Coitnto dc Scgurc la!

psdrs pudcn oponcrsr a h prónog¡ dclconlrato mdlrnta uno noülcrclón ascrlta

¡ la otr¡ p¡rte, ctect¡da con un plEo d! doq m!sc! dr ¡nüclp&lón a h conqluahn

drl pÉriodo dcl scgul! cn curso c.u¡¡do l¡ opo¡blón r ls próroga gca ?jrrqlt¡da pgr

l¡ ErlHad Allgur¡dora o blan con uñ maa da ¡ntalaclón cuando la opoclclón e lá

p.orog¡ 34 6jccut¿d. por d Tomrdor/A¡rgur.do.

!L?il-Y1!q4.p4f- ."-- - - -. -' _- Ppr.¡4c.f' lrEDvto¡páú;;d.s.!úñ-rF-..gffi6i1ÁóRo(EspAna):r-s¡s1§ralaoo*!.fi¡¡¡or*-¿rr¡.pr.r¡¡ni--
n.i¡ d. r¡art to.¡ {.01c üo 3 901. .c.} lhl L¡,0 ¡h gaadrdr., tdi) 194 rElr n.31 2lo. lE 1a w, ¡ 2!5?¡vt c¡6 ¡dm msaP c66¡6o01

cÁJAl.l¡E {Dñ¿EJo o9w s L . ¡irsll .l' .r R.tts& M.ñrrlt ó o.d¡i* o¡ ! .!i.0v.0o4, qF 8aú611D,1

¿

12.. RÉGIMEN FISCAL (vlgr¡tq rn cl momqntq dé .mBlón d! la plllcnt! Not¡

lnrornratlva pan 188 p.rsona! ll!lca!, pucdan axbtlf dlf.nncir! p.Iil .lgunog

trrltorlo!.)
A ressrya do las modifrcacones postenores quo se puedan produqr durante la

vqencia del contrato, el mismo quedará soÍElrd0 a lq normaliva frscal española y, sn

coñcreto. a la Loy 35/2006 d€ 28 do Nov€mbrs d€l lmpta§to sobr6 la Renta ds las

Psfsonas Fis@s (IRPF) y al Reglameñlo dsl lmpuosto aprobado por Reál Dscr€lo

4392007 ds 30 de ÍEno y demás dsposrcro0€s concordanls§ que las

complemenlsn, rnodifqu€n o ampllon
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l{¡Tuiat2aoEL tuE360 CUBTERTO No."dá
CO¡CEPiO POi EL CIAL SE T'SEGURA pú c*rrá

Todos los lribulos qus gravsn el contralo de ssguro y qus sean ¡egalmente

rsperqrlibles se.á¡'l por cuenta del Tomádor-Aseglrado o ds/los Bsn€forario/s según

prccsda. Los rrnpuestos y recargo§ que se d6ban por razón de €sl€ coñlráo

b]butrarán confom€ a la legislacrón vEBnts sn cada npr¡enh sE¡do por cuenta dsl

t0madolasegurado o de los beneficEnos s€gún proceda

CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTEGCIÓN OE OATOS PARA TOMAOORES Y/OASEGURAOOS

Sttamiento ds dalos pesonales y a la l6re qrq.rlacón ds sst6 datos.

INFORMACIOI.¡ SA§ICA SOERE PROTECCION DE OATOS:

Rceportrbl. d.ltnhmlcllto dc 3u! detos:MEDV¡DA Paúers de Seguros y R€aseguros, S.A (Sociedad Unip€rsonal) N|FA.28534345

*inf o. infoÍnáocn adrclonal

Fln¡lid¡d dcltr¡tami.nto da tur d¡toc; "F inalrdad Prncipal': suscripcún y ej€cucióo de un mntato de s€guro.

+inf o lnformácrcal adrcDnal

O!r.cho!:Acaed€r, rcctifcar, suprimir, limitsr, oponers6 y solBitarla poíabdrdad de los dato§. corÉ se expl¡ca en ¡a iñformación adicrcflaL.

.inf o: rnfomación adconal

INFORMACION ADICIOI{AL SOERE PROTECCION DE DATOS:

oaúos d! Cmtrcto dll Rlspom¡bh drlfnt¡mlcnto d! r!! Daio!:

Domrcilio Carrera d€ SanJeónimo 21.28014 [4adrid

Teléfono 900801789

Coreo Eleclrónco: akfl o{)rria¡redvrd¡!fl l¡rcr ri [om

Dslsgado do Protoccón do Dahs:dpd esiorELlvr¡¡pilt,lfxs irJ'r

Flnrlldld d!l lnt¡ml.nto

¿Coñ quóflnrl¡d.d tnhlmr !u! d.b.?
Eñ concrsto, dentro d€ lal "Finairdad Piñcjpal". lo9 oabs Psrsonal6 s€rán fabdos para

. Valotar, s€lcccionar y taffcat los nesgos;

. En su caso, paÉ la aeal¡¿acón dsltesl de idonoidad yconvsni€ncB, aslcomo en su caso manl€nor actual¡zados sLrs dálos para este fn;

. Suscrib¡r, cumplr y €xigir el cLrmplimi€nh delcontrato de seguro.

. Géslion€ry dal seguimiento adminblalivo alcontralo d€ sesurc hasta la sxtrnc]ón d€ las obl¡gácionss luridicas de las parlss bajo el mErno,

. Realrcr las venñcaciones e iowsligacones n€cosa as por la dol€rminacrón y, en su caso, elpago d€ la ¡ndemnizacón alas€gurado, al beneficlaflo o alperjudicado.

. Pre§onlar al cobro las pnmas que deba abonar €l Tomador bEo sl conúáto de §€guro y em jr rec¡bo6 relalilos a l¿6 mismas,

coso, Iquidacon de los srnBslros a tra!és d€ la emtresas a las qu€ s€ hayao exlemalizado lal€s fuoc¡oñss)i

. C€§tróD de queFs y reclar¡aconesi

. Regrslro de polEas smr€slros. prov.§pn€! t&ntcas e ¡ñversEnes

' Reallzal la§ evaluaciorB§ del nesgo. §oivenc,a y po§ible lraude ds lonna pr€via a la sugcnpción del contalo de soguto o en cudqupr momsnto de lo vigencia del mlsrnl
incluy€ndo, habida cle0ta d€l int€rés l€gilimo que oslenta la Enbdad tueguradora, la consulta y cruce de los Datos Personalss mñ fich€ros comunss para evtlar fraude €n €l
s€guro y con ficheros sobrs solvencia pa{rimo¡tal y crédtto:

. Cumdk con oblig¿cion€s Fevi§la§ €n b Ley, incluyéndo aquellas que obl¡gu€n a la Eñbdad fueguradora a iJontlfcar al Tomadot o las d€ívadas de tas oblEac,ones a electo$ de
prevencÉ¡ del blanquso ds cap¡lal€s y de la fnancrac¡ón dei teÍorismr de conformrdd con lo erl¿blecrdo en la los¡slacón en vqorl

' La rcalizaciln de estudios de lécnica a§egurcdom e¡ añáhs¡s do mercdos objetivoe y p€rñlados con fnes achlarial€6 para la deteminacón ds la pñma en la suscripción d€l

contralo de s€gurc;

' Remttle mmunráciones mnérciáles sobre los produclos d€ MEDV|DAPartnerc simib,Bs a los consatados a favés ds coreo poslaly/o lhmada tehfó¡oa

¿Quá lrahmlcntos rdlclonalcr podqror ffllE¡¿
AdEionalmonls

de cualquier lpo y lemálica), la.gal¡zac¡ón de encuestás d€ salislacción y€nviod€ newsleüers {todoello nctuso por medos electróams)

caro, y ent€ otm§, adg&al las clmuñrcaciones corlErciales, dseñar prcductos én base dé dichas prefsrsnc¡as y n€c€sidados.

¿Dur¡nt! cu¡nb thmpo trutsra¡ro! !u! d¡to3?

de i6 d¡reccpne6 de corco eleclrónrco establecldas en Dalos de Conlaclo del Responsable de Tr¿tanisnlo

*'"1-t'¡@2azi., 
-=rr.--,,' . = ,r -!- : - -- 

Path.sd.7:ñnffi o (E¡p¡ i:i:1ñ1iñ6"ñi¡ni¡rñiw*.ñ.av¡r.pdñ.n.
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N¡TURALE¿Á oELRE3OOCUAIERTO \oVid¿
cor{cEPlo PoR ELC!¡L SE ASE6URA Pr.Éd¡ pr.}¡

co0cursos, evenlos de cualquiertrpo y temátcal , la r€a[zacón d€ s.lcuestas ds satisfacción y envio ds nswslétsrs (todo sllo rncluso por.nedps eleclrónicos)

entre otras, adecuaf las comunEaooras cornercralBs, drsoñar prcductos en bass de dichas prgfolBncias y n€cosidadgs

Los lralámrentos eslablecdos en los dos pánafos anleÍ¡orcs podrán llevarce a cabo hasta qus se revoque €l consentmienlo o nos solicrle su opoeiciin de contormrdad con lo

eslablecdo en elapadado "De¡echos ¿Cuál6s son s!s dercchos cuaftlo nas lacilrla sus dáos?'rndEado sn esle documento de nformación adlcional

Lcglt¡m¡qlón para rl&¡t¡mlanto d. rur drt6

¿Por qué podrm$ tr¡t¿r rur d¡br paEon¡l.r?

L¡ brrc hg.l para el lralami€nlo d€ §us datos a! L {lcuclón dll qontrlo d! lcguro en los lérminog que lrguran en las CondicEnat d€ la Póliza, asi como €n la Lry da Contnio

d.S.guro, Lcy d. ord.naclón, luplrvblón y ¡olvlnclr d! antldada¡ [rgurudor¡r, h L.y dc d¡ltribuclm d. r.guros, !rlcomo ¡ut dsporlclon.t d! drtsrollo.
Eñ caso de n€gatrva a facilitar dd]os dabs o a que ssan tralados, no será posible la cslsbración del confato de seguro yio g€stón del clnEato.

Adiconalrn€ntB, sus datos során lratados por los siguientss molivo§:

dislintos a los conbatados, para inlormarle sobre acchnes d€ m¿ eüng (ents la6 que podrán figurar campañas proyeclos, §ol8o§, concuEos, evEnlos de cualquier lipo y

lemática)yio r€al¡zación d€ enoe3ls do sa¡slaccón y nswsletters (Mo6110 incluso pormed¡os €lectónicos), §us dalos serán tralados para dichas fiñalidades

r' Si ha aceplado, la cláusula para sl trslam¡enlo d€ sus datos para la slaboración de psrflss coñ flnos comercial€s y de marteling con €lobjeto de conocer lus trefar€nci6 y

n€c€§idades y, en su caso. y en[B ofa! ad€cuar 16 comunicaconos c¡m€rciales, dis€ñar produclos en base d€ dDhas prBlgronclas y nec€sidádos sus datos során fatados para

didE finaldad

promulgue en un fu[rfo y qu€ aÍsch almntfah de s€guro.

Así msmo s€ podrán tratar para los cásos en que exsta un intsrés iegltjm por pañe d€ la €ntidad aseguradorc.

Dastln¡t8r¡ot

¿A qulén sc lc vB a comunlcar rus dstos?

Sus datos podrán sercomuncados a.

/ Roasoguradorasy/oCoasegumdotas

r' Proveedores d€ IVEDVIDA Pafln€§ para la preslacón de servoos reiacpndo§ Con el conkato de s€guro suscnto (por elemplo prcveed0rer de I¡EDVIDA Parlners para Ia

los que MEDVIDA Partñer§ se comp¡omele a s{rscñbrr el correspondienl€ conlrato do tralamrenlod€ dalos

r' lvedradorc§ (age¡tes y/o cofiedores) qus hayáo rntervsndoon la rnedración d0 su contrato

Asimismo sus dalos podrán s€r mmLrEdos gn caso de c6ih de c€rlBra, flsi¿o Bsctsiin y t-amlormacón.

En caso dg lransfersncias intqm¿cronalos solo ss llevarán a cabo siemprs y cuando se ofre¿ca un nNel de proteccon equpambl€ al€Sañol y contaÉn crm todas las garallia§ y

médidas pa¡a salvaguardar la s€gundad ds susdalos.

ft4anlendtemos aclua ¿da la iñfomacbn sobre tanslerencÉs rntomaconales que se vayan a rea]Lzaren un fufuro o¡ nuest¡E web:

lf i|\,:vrylr tnfil!ílitfrrIrIrs es+clit,)] di pI,rii.td¡dl

Dcrecho!

¿Cuills ¡on ¡ut d.Echo. cu¡ndo not l.clllta rur d¡b8?

Cualqui€r persorE tien€ d€rBcho a conocer siMEDV|0A Parinefs eslá lralando datos personal€s que l6s conci€Ínan 0 no

o en su caso, §u §upre§ión qlando, snlr8 otls motrvo§ lo§ dato§ ya ño s€an nscÉs€nos para lo§ lrE§ que lueron rgcogiio§ (darrcho dr !uPru!¡ón).

d€ reclanaciones (d!rucho. l. llñfr¡clón d.ltr.tlmllnb).

Parh€rs dsFrá de tfatar 16 datos, salvo que obgdezcan a molrvos legllirnos o el sJerúio o dofensa de posibles rgdünaciqles.

De tgual modo, tlerB dorecho a reyocáÍ su cons€nlimienio (d!rucho d! Bvocrclón d.l conrGntimlrnlo). E¡ €l caso d€ qu€ sdicite la portabildad de sus dato§ a olra ontdad

aseouradofa (dcrrqho s l0 porl¡bllldad d! lor drtor), s€ podrá realizar, p€ro siempfs y ormplan con los rsqu§itos para que s€ pu€da €jecutar la m§ma y §Empre y cuando la

s€ tralen de 6eguros €ol€clivo§)

Srprefer€ onviemos sL p€tEó¡ por mrBo ordnano

MEDVIDA Padners de sÉ{lülos y Reasogums, S A (Socbdad Uflpersonal)

SeN¡c¡o de Alencitr]- al cienle

cffieÉ de San Jerónrno no 21

28014 MadN

Por lavor, no olvide ¡ndrcarquese poné en conlaclo con rD§otros €n releiofl con la prclecciin ds datos p8l§onales.

¡¡toptvlrzo¿ 20rr Pa9h. ! t 1*:ffiüffiñí:a;¡i;6iñ6¡r6oir! Ds'aiBE¡Ei:i':i6iffi?:r,n¡ r.i;.ñd!rd.F.no.''.r
' i M ¿ r¡-ú, úE ..!1r ü; 33i r úJ d.i LLo d. ró...dú, rdo 1ea hop ¡'3a 2ú. tú tq [F ¡ a$.¡.5 q.§ ¡dR. ocsFt cGlg,G(Do1

cAJrú¡ErDF¡rlJO OBW S L . in!61¡ .i .l FB¡§te iis!.ü d. E dqd !úñ ¡ .¡r. ov.oola. oF Es5l trga



TE[/r[ PARTNEFTS

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

HIPOTECARIOS
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CONC¡Pio PoR ELC1JAL SE ASEGURA Por cúrt¡ pr0p.

oñcáeeda de velar por sl cumphm€nlo de §u§ derechos en e§la matens. En §u págrna w€b pu€ds encontrar información adicional y complementaía sobre lodos estos dsrcchos, le

adNntanDs un llnk a su p&lflá gr€b. lllilis.r!r¡r\! rlrl{}5'irt
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TE['M
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Ditect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20725300r 00001 600000001 8501

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number - IEAN ofthe Oebtot

ES35 3001 0016 5316 2002 7025

swrFT / Brc

BCOEESMMO()l

DATOS DEL DEUDOR

MIGUEL ANGÉL PECERO SALGUERO

Nombre delAcreedor

MEDVIDA Partnors de Seguros y Reasegu106, S.A. (SocEdad Unip€rsonal)

ldentificación del Acreedor
CrPd¡tot ldentlfiPr

DATOS DEL ACREEDOR

Medi¿n¡e la fkma del presente formularlo de Orden de Domlclli¡clón, ulted autorlza a MEOVIOA Partner! de Seguros y R€aseguros, S.A, (Soaledad Unlper5onal)

a enviar óIdenes a 5u entldad flnanclera, pára adeud¿r en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como coñse(uenc¡a de este contrato y, eslmismo, ¿utoriza
a su entided financiera para cargar en 9u cLrenta lo5 importes debidamen(e notificado5 por MEDVIDA P¡rtners de S€guros y Reaseguros, S.A. (Socledad

lJnipersonal) Coño parte de 5us derechos, el deudor está legitlmado al reembolso por su entldad en los térmlnos y condlclones del contrato suscrlto ron la
misma. L¡ solicitud de reembol5o deberá efeatuarse dentro de las o(ho semañar que slgue¡ a la fech¡ de ad€udo en cuenta. Puede obtener lnforma(lón ¡dicional
sobre sus derecho5 en su entidad financlera,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nen. Recu¡rent pdyment

Lugar

Firma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2 t - 280t 4 MADRTD

Pleese, return to Cred¡tor address

Fecha (DDMMAAAA)

DEtE (DDMMYYYY)

13/03f2023

Ejemplar para el Acreedor

MÉDVr¿rA,!rrm. d. §¡.ouro¡ y Rdslurc., S,A.lsocl.d.d unrp.reñ.|) - c@d¡ do s.n,r.roñño ¿r.liorr r¡roaro l6sP¡xat-I r !¡e15211¡& F rs.tl52.s¡ol ñr.údvld.9.áñ*.á
3, Ér Lto ó. !Gs,!rks id6 1¡! l]q¡ ¡, 3¡ 2!o É !'. ¡¡F   ?!5rx3{5 Cr¡r. ,óv¡ OG§at C¡65t6ar(st

Nombre del Deudor/es
N¿me ofthe Oeblor(t)

p€rjui.ro alqu¡o €n lor lnte¡er.r del d€udor.

ñtnagtng Wur debtt S€PA through ilt ñnancial ins ti?ua¡on, wiahout ¡nwlv¡Dg vanr?ton ¡n Lgal ¡dent¡ry ¡h.EoÍ ot ¡h¡! caüt. úy pftjud¡.. to rh. ¡¡t r¿s tt of ¡h¿ dzbtor-

Nombre de la calle y número
Street Name and numbef ofthe Ctedlaot

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Código postal / Ciudad
f'ostal Cod. / C¡ty

28014 MADRID
País

Country

ESPAñA-SPArN

.¿



t¡E[rlü
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

207253001 00001 6000000018501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debto4s)

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |BAN ofthe Deblor

ES35 3001 0016 5316 2002 7025

swrFT / Blc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

NIEDVIDA Parlners de Seguros y Heaseguros, S.A, (Sociedad Unipersonal)

ldentificación dcl Acreedor
Credltor ldentlf¡er

DATOS DEL DEUDOR

MIGUEL ANGEL PECERO SALGUERO

DATOS DEL ACREEDOR

p.rjúicio alEurc.n lo3 iñt.r.3.r déldéldor.

Nombre de la calle y número
Street Name and nu¡¡tber of the CredÍtor

CARRERA oE sAN JERóNrMo, 21

Cód¡9o postal / Ciudad
Postal code / c¡ty

28014 MADRID
Pafs

Country

ESPAÑA.SPAIN

f\,{ediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autorlza a MEDVIDA Partñer! de Segu.o5 y Reasegurog, 5.A. (So(iedad Uniperional)
a envlar órdene5 ¿ su entidad F¡nánciera, para adeudar en su (uenla lot lmpoltes que se deveñguen como contecueñcla de este contralo y, aslmltmo, autoriza
a 5u entldad flnanciera para cargar en 5u cuenta lo5 lmpo es debldañente notitlcado5 por MEDVIOA Partners de Seguros y Rea5eguros, S.A. (So(iedád

Unipersonal) Como parle de sus dereahos, el deudor es(á legltimado ei reembolso por 5u entidad en los términos y condialones del contrero ruscr¡to (:on la
misma, La solicitud de reembolso cfeberá efectuar3e dentro d€ las ocho semanas que siguen e la fecha de adeudo en cuenra, Puede obtener informa(lón adl,:lonel
sobre sus dereahos en su ent¡dad flhanciera,

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paymena.- Recu¡¡ent payme\t

Lugar Fecha tDoMMAAAAI

DEIE (DDMMYYYY)

13t03t2023
Firma del deudor
S¡qnaturc of the Debtot

Fú*§uior § A (S¿.i.dd u¡rp.6oñ.D - c¡li d. 3.i *re úo ¡ . 2301 'árB c l.lpiñ,ir _ r , 3¡915t13¡r¡l F n¡019{{¡ av* F.dvrd¡o¡ñnú. d
do]c5l!¡j.$ár

SEPA D¡rect Debit Mánd¿Íe

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

v



Ségurd de Protección de Pagos
Documento de información eobre el producto de seguro

Aseguradorar MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros S.A. (Sociedad Unipersonal)
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es u¡ documento nomalizado del Produclo de Seguro que incluye la descripción básica de los priñcipales riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, asl como otros aspeclos deslacados del mismo. La inlormación precontraolual y confactual complela relatjva al Producto se proporciona en olros
docuñ€ntos- El presenle documenlo carece de valor conlraclual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérd¡da de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
,' Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aqugllos asegurados, trabajadores por cuenta
aj€na (a excepc¡ón de los funcionarios) que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50o/o, y que en el mom€nto del siniestro hub¡eran
tsnido una relación laboral inint€rrumpida con el
m¡smo empleadorde almenos 6 meses deduración
con un contrato laboral indsfinido y una jornada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que adémás
tengan derecho a percibir prestación públ¡ca por
dessmpleo, en su nivel conlributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquollos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabaiadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pu€den e6tar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onar¡os Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

r' Hospitalizaclón
Para aquellos asegurados que en €l momento de
producirse el siniestro por hosp¡lalización no tengan
n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por Ia de
lncapacidad Temporal.

La suma asogurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el mom€nto de producirse el siniestro
estuviese pagando sl asegurado.
o Préslamoa Hipotecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consecul¡vos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima m€nsual es d€ 1.800€, con ¡ndependencia
del importe de lá cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada p€rÍodo
completo de 30 días natura¡es consecutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hosp¡tal¡zación y para los pagos sucesivos serán por
cada per¡odo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (d€talle
de exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
pól¡za):

Pérdlda lnvoluntaria de Empleo:
I Cuando el trabajador cese volunlar¡amente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o si€ndo así notificado
al asegurado por parte dél empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

x El despido sin derecho a desempleo €n su nivel
contributivo del Servic¡o Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50ol" de la
legalmente establecida.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
per¡odos en que car€zcan de ocupac¡ón efectiva.

lncapacldad Temporal/Hospltal¡zación:
a Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias obj€tivadas.
Y c€laleas, enfermedades psiquiátr¡cas y m€ntales,
incluyendo el €strés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

* Las intervenciones quirúrgicas y tratámientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patern¡dad o matern¡dad.

t Las t€nlativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupelacientes.

AI ¿Existen restricciones en Io gue
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sf depend¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

!Periodos ds carencia: periodo de tiempo a partk de lá
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos sin¡estros, duranle
el cual no se d¡sfruta del derecho a percib¡r ¡nd€mnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dÍas natural€s d€

car€ncia ¡n¡c¡al y un periodo ds carencia entre siniestros de
1 80 dÍas naturales ¡n¡nlerrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dÍas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enf€rmedad causante. No s€ apl¡ca car€ncia en
caso de accident€s.

o Hosp¡talización: sin carenc¡a ¡nicial, '180 dÍas naturales de
carencia entre siniestros para la m¡sma enfermodad
causante y 30 dlas naturales para d¡stinta enlermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accid€ntes.

A



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros S.A. (Sociedad Unipersonali
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559 |

cPlProducto: Protección de Pa

Préstamot

t?i§!t
EZ

K

¿Dónde estoy cubierto?

v lerntono hspanol.

¿Cuáles son mls obligaciones?

ó Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Condiciones Particulares o Boletfn de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguredora MEDVIDA Partners todas las circunstancias que inc¡dan en el r¡esgo

asegurado para suscribir el seguro y durante el curso del contrato-
o Pon6r en conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del s¡n¡estro en el plazo máx¡mo de 7 días háb¡tes desde

la ocurrenc¡a del siniestro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuenciás del sin¡estro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el paoo de las prestac¡ones,

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Cond¡c¡ones Particulares o Ceñif¡cado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en la lecha de inicio del seguro.
En caso de impago de la pr¡ma ún¡ca, elseguro no enkará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡nc¡dirá con la duración del préstamo, siendo la duración mín¡ma det seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el c¿so de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotacarios,

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Ceñ¡licado lnd¡viduat det Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro linalizarán en los siguientes casos:
o La lecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha do torminación del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a la Póliza de seguro lermine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profes¡onal

remunerada, o en Ia fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto pará hosp¡talizac¡ón.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Pennanente det Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La lecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligac¡ones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la lecha en la qu€ el Asegurador haya pagado el número máximo d6 prestaciones consecutivas

o alt6rnas por lncapacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en ta pól¡za.

ts

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para resc¡ndir el m¡smo.
Deberá comun¡car su decisiÓn, en el plazo legalmente esteblec¡do, med¡ante comunicac¡ón escrita dirig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asÍcomo el núm6ro de póliza.

Cuando se realice la amort¡zación total ant¡cipada del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato d€ seguro, prev¡a
devoluciÓn al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los fecargos e ¡mpuestos sat¡sfecrlos s¡ proceden. una vez real¡zado el extorno de la pfima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedando ext¡nguido elcontrato de séguro,



Mu Luisa Hemández Valencia, comercial de la ohcina 16 en Zafra, de Caja Rural de
Almendralejo, S.C.C.

CERTIFICO

que, MIGUEL ANGEL PECERO SALGUERO ., 08368583X es titular de la libreta
de ahorros en esta entidad cuyo IBAN ES35 3001 0016 5316 2002'1025.

Y para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en

Zafra a 16 de Mayo de2023.

¡aF

l'do.: M" Luisa I lernández Valencia
Of icina 16, Zafra
Cajahnendrale.jo
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